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INTRODUCCION 

 

La Lotería de Medellín como titular del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar en 

el Departamento de Antioquia, opera y comercializa su producto principal la Lotería de Medellín, 

otorga y supervisa la concesión de apuestas permanentes para todo el Departamento de 

Antioquia; adicionalmente a través de la Sociedad de Capital Público Departamental concede 

las autorizaciones para los juegos promocionales y las rifas que se realizan en el territorio 

Departamental. 

 

Es una empresa comprometida con la construcción de estrategias de gestión transparente, 

control, legalidad e integridad que permiten la lucha contra la corrupción; esto en cumplimiento 

de su objeto social, con sus procesos y relaciones, con la responsabilidad en el acatamiento de 

todas sus obligaciones y el respeto a todos aquellos con quien tiene vínculos. 

 

Es una organización soportada en sus actuaciones de rectitud, de calidad de su personal, 

productos y servicios; en las políticas de un Estado participativo al servicio de la ciudadanía, en 

el manejo cuidadoso de los dineros y bienes oficiales, buscando el bien común en la gestión de 

lo público. 

 

La Lotería de Medellín en cumplimiento de su Gestión y Desempeño Institucional, está 

integrada por su misión y funciones transversales como son las políticas, normas, herramientas, 

métodos y procedimientos que nos permiten desarrollar estrategias para la debida operación 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG. 

 

La formulación del presente Plan de Acción Integral se realizó considerando los lineamientos 

otorgados por el Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación con los 

diferentes procesos de la Entidad y la Oficina de Auditoría Interna. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Plan de Acción Integral de la Lotería de Medellín, es una 

herramienta estratégica orientada al desarrollo en el Sistema de Gestión, unificando los planes 

de la Entidad, y en hacer visible la gestión institucional que, con motivo de esta publicación, 

deberá ser revisado, evaluado y ajustado o mejorado cada que se requiera. 
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RESEÑA HISTÓRICA DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN 

 

La historia de Lotería de Medellín se remonta al domingo 11 de agosto de 1822, cuando por 

primera vez se jugó en Antioquia la denominada Lotería de Beneficencia y Asistencia Pública. 

Creada, con el objetivo de captar recursos para el mantenimiento de las vías y mejorar las 

comunicaciones terrestres. Un siglo después, la ley 64 de 1923, autorizó a los departamentos 

a establecer una lotería con premios en dinero, cuya utilidad se destinaría a la asistencia 

pública, creando entonces la Lotería de Beneficencia y Trabajo. 

 

En 1936 se transforma en Lotería de Medellín, Beneficencia y Carretera al Mar y establece la 

destinación del 35% de sus utilidades a la construcción de la carretera al mar. 

 

La Lotería de Medellín, propiamente dicha es creada por la Ordenanza 23 del 20 de diciembre 

de 1954, emanada del Consejo de Antioquia. La Lotería de Medellín, Beneficencia y Carretera 

al Mar se transforman en Lotería de Medellín y se establece que la totalidad de las utilidades 

de la Lotería y el impuesto de loterías foráneas sería destinada a la asistencia pública. 

 

El 22 de noviembre de 1955, La lotería de Medellín obtiene la personería jurídica. Doce años 

después mediante Ordenanza número 4 del 28 de noviembre de 1967 fue creado el Servicio 

Seccional de Salud de Antioquia, al cual la Lotería transfiere sus utilidades para el desarrollo 

de los planes de salud del departamento. A partir de la vigencia de esta Ordenanza, la Lotería 

de Medellín funciona como establecimiento público de carácter departamental, con patrimonio 

propio, autonomía administrativa y personería jurídica. 

 

Mediante otra Ordenanza, la número 4 del 16 de diciembre de 1992, la Asamblea de Antioquia 

autorizó a Lotería de Medellín a participar en la constitución de una Empresa de Economía 

Mixta o Industrial y Comercial del Estado. 

 

Otra fecha histórica para la entidad es el 23 de noviembre de 1995 con la aprobación por parte 

de la Asamblea Departamental de la Ordenanza 46 por medio de la cual se autorizó la 

transformación o conversión de la Lotería de Medellín de Establecimiento Público en una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado de Orden Departamental. 

 

En el año 2001, El congreso de Colombia expidió la ley 643 “Por la cual se fija el monopolio 

rentístico de juegos de suerte y azar” con la cual se define la facultad exclusiva del estado para 

explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar todas las 

modalidades de juegos de suerte y azar, y se estableció que la vigilancia sería ejercida por 

intermedio de la Superintendencia Nacional de Salud. Con esta ley Benedan deja de transferir 

directamente los recursos a la salud, siendo la Super Salud quien se encarga de administrar y 

transferir estos recursos. 
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La Lotería de Medellín realiza todas las operaciones comerciales y administrativas 

convenientes para la Explotación económica de su monopolio rentístico de juegos de suerte y 

azar, bien sea en forma directa o a través de terceros, comercializando la Lotería de Medellín 

con Distribuidores de cualquier parte del país. Los sorteos de la Lotería de Medellín se realizan 

cada viernes con la presencia de los delegados de la Entidad y los Organismos de Control 

pertinentes, para asegurar la transparencia y Credibilidad. 

 

El 6 de agosto del 2004, la Lotería de Medellín recibe el otorgamiento del certificado de Gestión 

de la Calidad ISO 9001:2000, a la administración y comercialización de la Lotería de Medellín.  

 

Para los años siguientes la Entidad ocupa el primer lugar entre 15 loterías del país así: año 

2005 calificación de 76.80 y para el año 2006 la calificación de 87.82 como la empresa con 

Menor Riesgo de Corrupción en el sector de los Juegos de Suerte y Azar. 

 

Desde el año 2009 la Entidad adelantó y dinamizó su Sistema Integrado actualizándose en la 

Norma ISO 9001 y la certificación en la Norma Técnica de la Gestión Pública NTGP1000 

articulado con el MECI. 

 

El Portal de venta de lotería de la Lotería de Medellín LottiRed.Net, nace el 27 de mayo de 2011 

con la necesidad de incursionar en el mundo de la tecnología y diversificar el portafolio de 

productos y servicios que hasta ese momento ofrecía la Entidad. Inicialmente solo se jugaba la 

Lotería de Medellín, hoy el portal se sigue fortaleciendo con la venta de otras loterías y con una 

mirada a implementar la venta a nivel internacional. 

 

Mediante Ordenanza 041 del 02 de octubre de 2017 emitida por la Honorable Asamblea 

Departamental de Antioquia, en uso de sus facultades Legales, en especial las contenidas por 

el articulo 300 numeral 7° de la Constitución Política de Colombia, la Ley 489 de 1998, la Ley 

643 de 2001 entre otras, modifica la denominación de la Empresa Industrial y Comercial del 

Estado, del orden departamental Beneficencia de Antioquia – BENEDAN- a denominarse 

“LOTERÍA DE MEDELLÍN”. 

 

Nos encontramos ubicados en la carrera 47 # 49 -12, nuestra línea de Atención al Cliente es 

01800941160, PBX 5115855, página web https://www.loteriademedellin.com.co, la atención al 

público es lunes a jueves de 7:30 am – 12:30 pm y de 1:30 pm a 5:30 pm y viernes de 7:30 am 

– 12:30 pm y de 1:30 pm a 4:30 pm. 

 

 

 

 

 

https://www.loteriademedellin.com.co,/
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FUNDAMENTO LEGAL 

• Constitución Política de Colombia de1991. 

• Ley 643 de 2001 Sobre el Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar. 

• Manual de Contratación de la Lotería de Medellín, Acuerdo 01 de mayo de 2014. 

• Ley 1150 de julio 16 de 2007 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos. 

• Ley 87 de noviembre 29 de 1993 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 

control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1474 de 2011 (Art. 74) (Estatuto Anticorrupción): Exige que el Plan de Acción detalle 

objetivos, estrategias, proyectos, metas, responsables y presupuesto, publicándose 

anualmente para transparencia. 

• Decreto 943 de 2014 Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno (MECI). 

• Decreto 1083 de 2015 – Único Función Pública Establece que el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

• Decreto 1068 de 2015–Compilación de normas del sector, incluye normas reglamentarias 

que pueden influir en la gestión administrativa y financiera de la entidad, y por ende en la 

operacionalización del plan anual. 

• Decreto 1499 de 2017 Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 

Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

• Decreto 612 de 2018 Por el cual se fijan las directrices para la integración de los planes 

institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado”. 

 

 

 

 

https://www.google.com/search?q=Ley+1474+de+2011+%28Art.+74%29&rlz=1C1GCEU_esCO992CO992&oq=fundamento+legal+para+el+plan+de+accion+integral&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIHCAEQIRigAdIBCTEzNTAzajBqN6gCALACAA&sourceid=chrome&ie=UTF-8&ved=2ahUKEwipsODN_pySAxVlVTABHemeNKYQgK4QegQIAxAF
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933&133
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ELEMENTOS ESTRATÉGICOS DE LA LOTERIA DE MEDELLÍN 

 

MISION 

 

Crear oportunidades que hagan realidad los sueños e ilusiones de nuestros apostadores, a 

través de los juegos de suerte y azar, que genere confianza y transparencia, promoviendo el 

talento humano, la responsabilidad social empresarial y el uso seguro de tecnologías 

emergentes, para generar y transferir más recursos a la salud. 

 

VISIÓN 

 

La Lotería de Medellín será en el mediano plazo, la empresa de juegos de suerte y azar líder 

en innovación y transparencia, con altos estándares de seguridad y confiabilidad que permitan 

generar más aportes para la salud. 

 
POLITICA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 

Asegurar la transparencia y confiabilidad en la operación, comercialización, administración y 

control de juegos de suerte y azar, soportados en el mejoramiento continuo de procesos, 

incorporando tecnologías adecuadas, para garantizar la satisfacción de todos los grupos de 

interés. 

 

VALORES 

 

En la Lotería de Medellín adoptamos, asumimos y nos comprometemos a cumplir con los 

siguientes Valores Corporativos: Transparencia, Compromiso, Honestidad, Diligencia, Justicia, 

Respeto, Confianza y Liderazgo. 

 

OBJETO SOCIAL 

 

De acuerdo con la Ordenanza Departamental No. 17 del 13 de agosto de 2008, la cual consiste 

en realizar todas las operaciones comerciales y administrativas convenientes para la 

explotación económica de su monopolio rentístico de juegos de suerte y azar (artículos 336 – 

362 C.P.) bien en forma directa o a través de terceros, con la finalidad social de destinar sus 

rentas a los servicios de salud, bajo un régimen propio. 

 

Aprovechando su infraestructura tecnológica, también podrá explotar cualquier actividad 

comercial o juegos no comprendidos dentro del régimen de monopolios. La administración y/o 

operación de la lotería tradicional y de los demás juegos de su competencia de acuerdo con la 

ley. 
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Para el cumplimiento de este objeto, podrá realizar todos los actos y contratos civiles, 

comerciales y administrativos, permitidos por las leyes a las Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado. 

 

Además, la Lotería de Medellín para los efectos del artículo 249 del Código de Comercio, es la 

entidad del Departamento de Antioquia que hace las veces de Junta Departamental de 

Beneficencia y en el tal carácter concurre a los procesos de liquidación allí referidos. 

Realizar todos los actos, contratos y en general todas las operaciones civiles, comerciales y 

administrativas, necesarias y convenientes para la explotación económica del monopolio 

rentístico de juegos de suerte y azar, bien en forma directa o a través de terceros, con la 

finalidad social de destinar sus rentas a los servicios de salud, de acuerdo con la ley. 

 

En aras de racionalizar y optimizar el uso y aprovechamiento de los recursos, infraestructura 

física y tecnológica, la Lotería de Medellín podrá realizar todo tipo de actos, contratos y en 

general, todas las operaciones civiles, comerciales y administrativas necesarias para la 

eficiente y eficaz explotación de tales recursos, incluyendo la operación y comercialización de 

productos para ventas sistematizada por la plataforma tecnológica. 

 

FUNCIONES Y DEBERES 

 

En cumplimiento de su objeto social la Lotería de Medellín está autorizada para desarrollar, 

entre otras, las siguientes actividades: 

1. Organizar, dirigir, administrar, explotar, desarrollar y comercializar loterías, en sorteos 

ordinarios y extraordinarios, directamente o a través de terceros. 

2. Organizar, dirigir, administrar, explotar, desarrollar y comercializar el juego de Apuestas 

permanentes, directamente o a través de terceros. 

3. Explotar, administrar, desarrollar, comercializar, directamente o en asocio o a través de 

terceros, todos los juegos de suerte y azar, derivados de monopolios estatales o por fuera 

de ellos. 

4. Explotar, administrar, desarrollar y comercializar, directamente o a través de terceros, 

cualquier producto o actividad que le permita generar mayores recursos para la salud 

aprovechando las tecnologías de la información. 

5. Tomar dinero en mutuo con o sin garantía de los bienes de la Lotería de Medellín, girar, 

endosar, aceptar, adquirir, protestar, cancelar, pagar, recibir cheques, letras de cambio, 

pagarés o cualquier clase de títulos valores y celebrar contratos en general. 
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6. Recaudar el impuesto de loterías foráneas y los demás que se le hayan encomendado o 

que se le encomienden de acuerdo con la ley. 

7. Adquirir, enajenar, gravar a cualquier título, arrendar, hipotecar, permutar, pignorar y en 

general ejecutar toda clase de transacciones con bienes muebles e inmuebles, cuando se 

requiera el cumplimiento de su objeto social. 

8. Celebrar todos los actos, contratos, acuerdos, convenios necesarios para el desarrollo de 

su objeto social. 

9. Participar en entidades Nacionales e Internacionales, públicas o privadas y con organismos 

Internacionales o Nacionales, en la instalación, ampliación y mejoramiento de los sistemas 

de juegos explotados o explotables y formalizar los acuerdos y convenios comerciales de 

asistencia para su instalación y explotación. 

10. Participar en todo tipo de sociedades, que busquen la realización de su objeto social, con 

la finalidad de aumentar sus ingresos y las transferencias al sector salud. 

11. Participar en la evaluación y formulación de proyectos, planes y programas del sector de 

juegos de suerte y azar. 

 

12. Liquidar, cobrar, recaudar y transferir al sector salud el producto de su rentabilidad. 

 

13. Atender al bienestar y coadyuvar a la formación del personal a su servicio, así como 

promover la enseñanza en las especialidades de juegos y actividades, explotada o por 

explotar, en sus aspectos técnicos, operativos, jurídicos y administrativos. 

 

El patrimonio de la Lotería de Medellín es el que tiene en la actualidad y en ningún caso podrá 

destinarlo para fines diferentes a los contenidos en la Ordenanza o Decreto Ordenanzal 0819 

de 1996. 

 

OBJETIVO DEL PLAN INTEGRAL 

 

Unificar los planes institucionales de la Entidad encaminados a la Gestión y Desempeño 

Institucional, que permitan la lucha contra la corrupción, la gestión transparente, el control, 

legalidad e integridad, en cumplimiento de su objeto social, con la racionalización en sus 

procesos y relaciones, con la responsabilidad en el acatamiento de todas sus obligaciones y el 

respeto a todos aquellos con quien tiene vínculos; mejorando la gestión y generando un proceso 

de aprendizaje institucional, orientado a las mejores prácticas para la generación de recursos 

para la salud y satisfacción de sus grupos de interés, en coherencia con el cumplimiento de la 
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misión de la Entidad. 

 

ALCANCE DEL PLAN INTEGRAL 

 

El Plan de Acción Integral de la Lotería de Medellín para la vigencia 2026 comprende la 

planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones, proyectos y actividades de 

todos los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación y control de la entidad, 

articuladas con los instrumentos de planeación institucional y el marco normativo vigente, con 

el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos estratégicos, fortalecer la gestión 

administrativa y el control interno, garantizar la transparencia en la gestión y contribuir a la 

generación sostenible de recursos del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar. 

 

PLANES 

 

1. Plan Institucional de Archivos - PINAR 

 

El Plan Institucional de Archivos - PINAR es un instrumento para la planeación de la función 

archivística que se articula con los demás planes y proyectos estratégicos previstos por la 

empresa. 

 

Se resalta su importancia como soporte a la planeación estratégica de la empresa en los 

aspectos archivísticos de orden normativo, administrativo, económico, técnico y tecnológico, 

tomando como referencia el decreto No. 1080 de 2015, donde el Art. No. 2.8.2.5.8 establece 

dentro de los «instrumentos archivísticos para la gestión documental» el PINAR, el cual permite 

planear, hacer seguimiento y articular la función archivística de la empresa con los planes 

estratégicos, de acuerdo con las necesidades, las debilidades, los riesgos y las oportunidades. 

 

El objetivo del PINAR es fortalecer la gestión y administración de los archivos al interior de la 

Lotería de Medellín implementando estrategias y lineamientos institucionales que conduzcan a 

una adecuada ejecución de la función archivística de la Entidad, evidenciando un incremento 

en la eficiencia y organización documental, a través del cumplimiento de los planes de acción 

que desarrollan el PINAR, con el personal de la empresa debidamente capacitado y mediante 

la contratación de prestaciones de servicios idóneos para desarrollar las actividades de la 

función archivística. 

 

El Plan Institucional de Archivos- PINAR 2026 de la Lotería de Medellín para la planeación de 

la función archivística, se articula con los demás planes y proyectos estratégicos previstos por 

la entidad tales como el plan estratégico institucional, el plan de acción, el plan de capacitación 

y el plan estratégico de tecnologías de la información. 
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Este plan permitirá: 

 

➢ Implementar el Plan Institucional de Archivos PINAR como estrategia en el cumplimiento 
de la legislación archivística y disposición de la información para su acceso de forma 
confiable íntegra y segura. 

 
➢ Priorizar los aspectos críticos que se identifiquen en el diagnóstico de gestión documental, 

a través del establecimiento de planes, proyectos y programas, los cuales deben ser 
evaluados de forma periódica y bajo la medición de indicadores. 

 
➢ Asegurar que el proceso de gestión documental desarrolle las acciones de mejora 

pertinentes en aras de fortalecer y optimizar la eficiencia del mismo. 
 
➢ Identificar los recursos, infraestructura y presupuesto necesarios para llevar a cabo la 

ejecución de los planes, proyectos y programas. 
 

2. Plan Anual de Adquisiciones 

 

El principal objetivo del Plan Anual de Adquisiciones es permitir que la entidad estatal aumente 

la probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a través de la participación de 

un mayor número de operadores económicos interesados en los procesos de selección que se 

van a adelantar durante el año fiscal, y que el Estado cuente con información suficiente para 

realizar compras coordinadas. 

 

El Plan Anual de Adquisiciones es un documento de naturaleza informativa y las adquisiciones 

incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta información no 

representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal ni la compromete a 

adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados. 

 

3. Plan Anual de Vacantes 

 

El Plan Anual de Vacantes tiene por objetivo, diseñar y ejecutar estrategias de planeación anual 
para la provisión de empleos vacantes, con el fin de que la Lotería de Medellín alcance un 100% 
de cobertura en su planta de personal para el 31 de diciembre de 2026. Esto asegurará el 
cumplimiento efectivo de sus funciones institucionales, posicionando la gestión del talento 
humano como una estrategia organizacional clave. Se realizará un seguimiento trimestral para 
medir el progreso y realizar los ajustes necesarios. 
 

Este plan, junto con la previsión de recursos humanos, permite aplicar la planeación del talento 
humano, tanto a corto como a mediano plazo en la Lotería de Medellín, en cuanto a:  
 
➢ Cálculo de los empleados necesarios para atender las necesidades presentes y futuras 

derivadas del ejercicio de sus competencias.  
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➢ Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de 
personal para el período anual, considerando las medidas de ingreso, ascenso, 
capacitación y formación.  

 
➢ Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores y el 

aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado. 
 

4. Plan Anual de Previsión de Recursos Humanos. 

 

El Plan de Previsión de Recursos Humanos tiene como objetivo asegurar que la Lotería de 
Medellín cuente con una disponibilidad del 100% de personal capacitado para desempeñar 
exitosamente los empleos disponibles, de acuerdo con los perfiles y necesidades de personal 
especificados. Esto se logrará mediante la implementación de un plan de acción detallado, que 
incluirá medidas de cobertura. El progreso hacia este objetivo será monitoreado y evaluado 
trimestralmente durante la vigencia 2026, para garantizar la continuidad efectiva en la 
prestación del servicio. 
 

Este Plan, junto con el plan de vacantes de la Lotería de Medellín, permite aplicar la planeación 
del talento humano, tanto a corto como a mediano plazo y para la siguiente vigencia, en la 
Lotería de Medellín, en cuanto a:  
 

➢ Cálculo de los empleados necesarios para atender las necesidades presentes y futuras 
derivadas del ejercicio de sus competencias.  

 
➢ Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de 

personal para el período anual, considerando las medidas de ingreso, ascenso, 
capacitación y formación.  

 
 
➢ Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores y el 

aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado. 
 

5. Plan Estratégico de Talento Humano 

 

El Plan Estratégico de Talento Humano tiene como objetivo fortalecer el Talento Humano de la 
Lotería de Medellín, mediante la implementación de planes y políticas, con el fin de contribuir 
al desarrollo integral de los servidores públicos en el ciclo de vida laboral, fomentando la calidad 
en la prestación del servicio, en concordancia con la estrategia institucional para la vigencia 
2026. 
 

Este Plan permitirá:  
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➢ Fortalecer las habilidades y competencias, a través de actividades de capacitación, 
entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las necesidades identificadas en los 
diagnósticos realizados, para un óptimo rendimiento.  

➢ Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los servidores 
públicos de la Lotería de Medellín y su desempeño laboral, generando espacios de 
reconocimiento (incentivos), esparcimiento e integración familiar, a través de programas 
que fomenten el desarrollo integral y actividades que satisfagan las necesidades de los 
servidores, así como actividades de preparación para el retiro de la entidad por pensión. 

   
➢ Definir e implementar las pautas y criterios para anticipar, reconocer, evaluar y controlar 

los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el desempeño de las actividades 
de los servidores.  

 
➢ Mantener la planta óptima que requiere la Lotería de Medellín para el cumplimiento de su 

misión y que permita la continuidad en la prestación del servicio.  
 
➢ Establecer acciones que fortalezcan las diferentes actividades relacionadas con los 

componentes (planes operativos) del proceso de Gestión Estratégica del Talento 
Humano, incorporando los lineamientos de la Lotería de Medellín. 

 

6. Plan Institucional de Formación y Capacitación 

 

El Plan de capacitación tiene como objetivo Fortalecer y desarrollar las competencias laborales 
y comportamentales de los servidores públicos de la Entidad, a través de capacitaciones 
internas y externas con el fin de consolidar los saberes, actitudes, habilidades, destrezas y 
conocimientos, en beneficio de los resultados institucionales. Esto con el fin de mejorar el 
desempeño individual y colectivo, optimizar los procesos institucionales y contribuir al 
cumplimiento de los objetivos, resultados y metas estratégicas de la Entidad durante la vigencia 
2026. 
 
El Diseño del Plan Institucional de Capacitación se basa en los proyectos de aprendizaje que 

responden a necesidades concretas de capacitación para enfrentar un problema o reto 

estratégico institucional.  

 

Este plan permitirá:  

 

➢ Identificar las necesidades de capacitación laboral, técnica y comportamental de los 
servidores públicos, con base en los perfiles de cargo, las evaluaciones de desempeño 
y los requerimientos institucionales. 

 
➢ Diseñar y planificar programas de capacitación internos y externos que respondan a las 

necesidades detectadas y contribuyan al fortalecimiento integral de las competencias 
de los servidores. 
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➢ Implementar acciones de formación que promuevan la adquisición y actualización de 
conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para el cumplimiento eficiente de las 
funciones institucionales. 

 
➢ Fomentar el desarrollo de competencias comportamentales que fortalezcan la ética 

pública, la comunicación asertiva, el trabajo en equipo, el servicio al ciudadano y la 
integridad en el ejercicio de la función. 

➢ Evaluar el impacto de las capacitaciones realizadas, mediante instrumentos que 
permitan medir el aprendizaje, la transferencia al puesto de trabajo y el aporte al 
mejoramiento del desempeño institucional. 

 
➢ Promover espacios de formación continua que impulsen el crecimiento profesional de 

los servidores y contribuyan a la consolidación de un entorno laboral productivo y 
orientado a resultados. 

 
➢ Articular las acciones de capacitación con las metas estratégicas, los procesos 

institucionales y los planes complementarios de Talento Humano, garantizando su 
coherencia y pertinencia. 

 

7. Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales 

 

El Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales para la vigencia 2026, busca Propiciar 
condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los servidores de la entidad y 
su desempeño laboral, generando espacios de conocimiento, esparcimiento e integración 
familiar, a través de programas que fomenten el desarrollo integral. El Programa de Bienestar, 
propenderá por generar un clima organizacional que refleje en sus servidores, motivación y 
calidez humana en la prestación de los servicios, para que ello se refleje en el cumplimiento de 
la Misión Institucional, aumentando los niveles de satisfacción en la prestación de los servicios 
al ciudadano. 
 

El Plan de Bienestar e Incentivos 2026 de la Lotería de Medellín está diseñado para impactar 
directamente a los colaboradores y sus familias, promoviendo una cultura organizacional positiva 
que refuerce el bienestar integral y el compromiso con los objetivos institucionales. 
 

Este plan permitirá:  

 

➢ Apoyar el desarrollo de condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el 
desarrollo de la creatividad, la identidad, la participación de los servidores.  
 

➢ Desarrollar valores organizacionales en función de una cultura de servicio, con énfasis 
en la responsabilidad social y la ética administrativa, de tal manera que se genere el 
compromiso institucional y el sentido de pertenencia e identidad.  
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➢ Contribuir a través de acciones participativas basadas en la promoción y la prevención 
a la construcción de una mejor calidad de vida, en los aspectos educativo, recreativo, 
deportivo y cultural de los servidores y su grupo familiar.  
 

➢ Realizar actividades recreativas, lúdicas, deportivas, que permitan promover una vida 
saludable tanto física como mental. 
 

➢ Promover y concientizar en los funcionaros la mejora de los hábitos relacionados con el 
área física, mental y emocional. 

 

8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

El Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para el año 2026, tiene como 
objetivo fortalecer las condiciones laborales de los servidores públicos de la Lotería de 
Medellín mediante la implementación y ejecución de programas integrales de control de 
riesgos laborales y bienestar, orientados a disminuir los incidentes laborales y a fortalecer 
la formación en seguridad y salud en el trabajo, en cumplimiento de la normativa vigente. 

 
Este plan permitirá:  

 

➢ Identificar y evaluar los riesgos laborales presentes en los diferentes procesos y áreas 
de la Lotería de Medellín, mediante la actualización de la matriz de peligros, conforme 
a la normativa vigente. 

 
➢ Implementar acciones de intervención y control de los riesgos laborales priorizados, 

orientadas a la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
 
➢ Fortalecer las competencias de los servidores públicos en seguridad y salud en el 

trabajo, a través de programas de capacitación, sensibilización y formación continua. 
 
➢ Promover el bienestar laboral mediante la ejecución de actividades que fomenten 

entornos de trabajo seguros, saludables y favorables para el desempeño de las 
funciones. 

 
➢ Monitorear y evaluar de manera sistemática la ocurrencia de incidentes laborales y la 

efectividad de las acciones implementadas, con el fin de establecer acciones de mejora 
continua. 

 

➢ Garantizar el cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, mediante el seguimiento a los requisitos legales aplicables. 
 

9. PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA  

 

El objetivo del Programa de Transparencia y Ética Pública es fortalecer la capacidad 
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institucional para promover una gestión pública transparente y eficiente, orientada a prevenir la 

corrupción, cumplir la cultura de la legalidad y la ética pública en la Lotería de Medellín.  

 

El PTEP es un instrumento institucional y, por ende, dicta lineamientos para la gestión interna 

de la Lotería de Medellín y para el accionar de todos sus colaboradores, independientemente 

del tipo de vinculación, es decir, funcionarios, contratistas, como responsables directos de la 

apropiación, administración, ejecución, supervisión, monitoreo y del PTEP. Así mismo, está 

dirigido a los grupos de interés, ciudadanía en general órganos de control, autoridades de 

inspección y vigilancia, o aquellos que ejerzan cualquier tipo de control sobre el mismo llamados 

a participar en las diferentes etapas del ciclo de mejora continua de la gestión de calidad: 

Planear – Hacer – Verificar - Actuar (PHVA) del PTEP de 2026 para la implementación del 

programa.  

 

El Programa de Transparencia y Ética Pública de la Lotería de Medellín, aplica para todos los 

servidores públicos, colaboradores y grupos de valor e interés, involucrados en el desarrollo de 

los procesos misionales, estratégicos, de apoyo y evaluación de la Entidad. 

 

Este plan permitirá:  

 

➢ Fomentar al interior la Lotería de Medellín, los valores de integridad y ética, en pro que 
los colaboradores (funcionarios y contratistas) actúen conforme a los principios de 
transparencia y responsabilidad.  

 
➢ Fortalecer la confianza de los grupos de valor y partes interesadas, mediante la 

adopción de prácticas éticas, transparentes y la promoción de la participación ciudadana 
en la vigilancia de la gestión pública. 

 
➢ Establecer canales de denuncia seguros y accesibles para que los ciudadanos y 

colaboradores (funcionarios y contratistas) los puedan utilizar, garantizando la 
protección y la confidencialidad de la información.  

 
➢ Fortalecer la socialización y el diálogo interno sobre la construcción de los instrumentos 

que se estructuren en desarrollo del PTEP.  
 

➢ Fortalecer la garantía del derecho de acceso a la información pública, que permita el 
control social y seguimiento y el diálogo transparente e informado entre la ciudadanía y 
el Estado como mecanismo para prevenir la corrupción.  

 
➢ Desarrollar la cultura de integridad pública como elemento fundamental para hacer 

prevalecer el interés público sobre el privado, desde la adecuada comprensión de las 
responsabilidades y las normas éticas que rigen las actividades de los servidores 
públicos. 
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➢ Estimular la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no 
gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción. 

 

10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - PETI 

 

Con el Plan Estratégico de TI se pretende describir las estrategias de la Oficina de las TIC para 

satisfacer las necesidades relacionadas con el manejo y gestión de la información en la entidad, 

la administración y el uso de la plataforma tecnológica, la optimización de los recursos 

tecnológicos, humanos y financieros, y el impulso de la transformación digital en Lotería de 

Medellín de acuerdo con el plan estratégico institucional para el cuatrienio 2024 - 2027.  

 

Dando cumplimiento al Decreto 612 de 2018 que obliga a las entidades púbicas a incluir en el 

Plan de Acción de cada año las actividades correspondientes a los planes formulados para 

varios años, el presente documento expone las actividades proyectadas en el PETI 

correspondientes al año 2026. 

 

Este Plan permitirá:  

 

➢ Desarrollar estrategias de avance e implementaciones tecnológicas que brinden 
apoyo y potencien el plan de mercadeo de la entidad para el año 2026. 

 
➢ Adaptar la plataforma tecnológica de la entidad a los retos y normas establecidas en 

el programa Gobierno Digital, de acuerdo con el alcance definido en el plan 
estratégico de la entidad para el año 2026. 

 
➢ Apoyar tecnológicamente la gestión de la entidad en cuanto a vigilancia y control de 

las apuestas permanentes proyectadas para el año 2026. 
 

➢ Implementar infraestructura y controles de seguridad que permitan cumplir con los 3 
pilares fundamentales de confidencialidad, integridad y disponibilidad para la 
protección de los activos de información de la entidad. 

 
➢ Desarrollar y potenciar las herramientas tecnológicas necesarias para el cabal 

cumplimiento de los productos que se comercialicen en la Lotería de Medellín. 
 
11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 

 

El objetivo de este plan es establecer, implementar y mantener un enfoque sistemático de 

gestión de riesgos de seguridad de la información durante la vigencia 2026, orientado a 

identificar, analizar, evaluar y tratar los riesgos que puedan afectar la confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de los activos de información de la entidad, en cumplimiento de la 

normativa aplicable y los lineamientos institucionales. 
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Este plan permitirá:  

 

➢ Identificar y clasificar los activos de información y sus riesgos asociados, considerando 
amenazas, vulnerabilidades e impactos sobre los procesos críticos de la entidad, 
incluidos los procesos regulados por la NTC 6767:2024. 

 
➢ Evaluar y priorizar los riesgos de seguridad de la información y ciberseguridad, mediante 

criterios de impacto y probabilidad, para definir planes de tratamiento que incluyan 
controles preventivos, detectivos y correctivos. 

 
➢ Alinear la gestión de riesgos de seguridad y privacidad de la información con el Plan 

Estratégico de la Oficina de las TIC y el Plan Estratégico Institucional para la vigencia 
2026, asegurando su integración con los procesos misionales y de apoyo. 

 
➢ Implementar y fortalecer los controles del Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información (SGSI) basados en ISO/IEC 27001, orientados a reducir el nivel de riesgo 
residual a niveles aceptables por la entidad. 

 
➢ Garantizar el cumplimiento normativo y regulatorio aplicable, incluyendo la legislación 

colombiana en materia de protección de datos personales, seguridad de la información 
y los requisitos establecidos por la NTC 6767:2024 para los procesos de sorteo y 
presorteo. 

 
➢ Promover la cultura organizacional en gestión del riesgo y seguridad de la información, 

fortaleciendo la capacitación, concienciación y responsabilidades del personal frente a 
la identificación y reporte de eventos e incidentes de seguridad. 

 
➢ Monitorear y medir la eficacia de los controles de seguridad, mediante indicadores, 

auditorías internas y revisiones periódicas, que permitan evidenciar la mejora continua 
del modelo de gestión de riesgos de seguridad de la información. 

 

El presente plan hace parte del Plan de Implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad 

de la Información (MSPI) y le aporta a este el tratamiento que la entidad debe realizar a los 

riesgos de seguridad y ciberseguridad que se identifiquen y valoren de acuerdo con las guías 

que se referencian en el marco de referencia. 

 

12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

 

El objetivo de este plan es documentar y ajustar el Modelo de Seguridad y Privacidad de la 

Información durante la vigencia 2026 de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 

programa de Gobierno Digital del Gobierno Nacional. 

Este plan permitirá:  
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➢ Definir el plan de acción para que la Lotería de Medellín se pueda ajustar al modelo de 

seguridad y privacidad de la información de acuerdo con los lineamientos establecidos 

en el programa de Gobierno Digital del Gobierno Nacional. 

➢ Alinear las acciones en Seguridad y Privacidad de la información con el Plan Estratégico 

de la Oficina de las TIC y con el Plan Estratégico de la entidad para el año 2026. 

 

➢ Fortalecer la apropiación, conocimiento y buenas prácticas en Seguridad y Privacidad 

de la información por parte de los miembros de la entidad durante la vigencia del 

presente plan. 

 
El Plan de Seguridad y Privacidad pretende implementar los controles incluidos en el Modelo 

de Seguridad y Privacidad de la Información formulado por el Ministerio de las TICS (Mintic) 

que apliquen a Lotería de Medellín. 

 

FORMULACIÓN 

 

Son responsables de la formulación, actualización y seguimiento todos los líderes de los 

procesos de la Entidad. La Oficina de Planeación coordinará la formulación, actualización y 

ajustes a los que haya lugar, acatando lo establecido en el Decreto 612 de 2018. La 

consolidación del Plan de Acción Integral estará a cargo de la Oficina de Planeación, 

dependencia que además servirá de apoyo para todo el proceso de elaboración del mismo. 

 

AJUSTES Y MODIFICACIÓN 

 

Después de la publicación del Plan Acción Integral, durante el respectivo año de vigencia, se 

podrán realizar los ajustes y las modificaciones necesarias orientadas a mejorarlo. Los cambios 

realizados deberán ser motivados, justificados e informados a la Oficina de Planeación que a 

su vez los llevará al Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD) para su aprobación. 

Una vez aprobados los cambios o modificaciones realizadas, se publicará la nueva versión en 

la página web de la Entidad. 

 

PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, anualmente, el Plan de 

Acción Integral será publicado en la página web de la Lotería de Medellín en el link: 

https://loteriademedellin.com.co/institucional/transparencia-y-acceso-a-la-

informacion/planeacion-presupuesto-e-informes/, bajo la responsabilidad de la Oficina de 

Comunicaciones, previa entrega de la Oficina de Planeación, a más tardar el 31 de enero de 

cada año.   

https://loteriademedellin.com.co/institucional/transparencia-y-acceso-a-la-informacion/planeacion-presupuesto-e-informes/
https://loteriademedellin.com.co/institucional/transparencia-y-acceso-a-la-informacion/planeacion-presupuesto-e-informes/
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SOCIALIZACIÓN 

 

De acuerdo con los lineamientos de la Función Pública y el MIPG, el Plan Integral 2026 de la 

Lotería de Medellín deberá ser socializado a través de reuniones participativas con los líderes 

de procesos y equipos de trabajo, utilizando herramientas de comunicación internas como 

boletines, correos institucionales y plataformas digitales. Además, su contenido deberá estar 

disponible para consulta de los interesados y la ciudadanía en el portal institucional. 

REPORTE 

 

Los líderes de los procesos son responsables de elaborar y presentar los informes 

correspondientes a las estrategias de la entidad que están bajo su competencia directa. En 

cumplimiento de las directrices de la Función Pública y MIPG, deberán consolidar un archivo 

de evidencias que respalde la planificación, ejecución, seguimiento y resultados de las 

estrategias. 

 
SEGUIMIENTO 

 

Para la vigencia 2026 el seguimiento se realizará de manera trimestral de acuerdo con lo 

establecido en cada plan, lo realiza cada una de las dependencias de la Entidad y la información 

será enviada a la Oficina de Planeación para ser consolidada y presentada ante el Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño.  

 

El control y la evaluación independiente de dichos planes corresponde a la Oficina de Control 

Interno, de acuerdo con el Sistema de Control Interno y la Política de Control Interno del MIPG, 

sin perjuicio de las responsabilidades propias de los líderes de proceso en la ejecución y reporte 

de avances. 

 

ANEXOS 

 

1. Plan de Acción Integral de la Lotería de Medellín 2026. 

2. Plan Anual de Adquisiciones de la Lotería de Medellín 2026. 

 

 

 

 

 

 
 
 



PLAN AREA/PROCESO Objetivo Actividades 

INDICADOR DE 

ESTRUCTURA, PROCESO Y 

RESULTADO 

Entregable Responsable ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Adquisión software de gestión documental

Actualización de Manuales, procesos y procedimientos del proceso de Gestión 

Docuemental

Ajuste técnico de las Tablas de Retención Documental (TRD)  y gestión de su 

aprobación ante el Consejo Departamental de Archivos 

Elaboración Banco Terminologico de series y subseries 
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GESTION FINANCIERA

El principal objetivo del Plan Anual de Adquisiciones 

es permitir que la entidad estatal aumente la 

probabilidad de lograr mejores condiciones de 

competencia a través de la participación de un mayor 

número de operadores económicos interesados en 

los procesos de selección que se van a adelantar 

durante el año fiscal, y que el Estado cuente con 

información suficiente para realizar compras 

coordinadas

El Plan Anual de Adquisiciones es un documento de naturaleza informativa y las 

adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. 

Esta información no representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad 

estatal ni la compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados

Plan  Anual de Adquisiciones 

ejecutado
PAA Gestion Financiera

Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de 

personal para el período anual, considerando las medidas de ingreso, ascenso, 

capacitación y formación. 

Cálculo de los empleados necesarios para atender las necesidades presentes y 

futuras derivadas del ejercicio de sus competencias. 

Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores y el 

aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado.

Identificar las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal para el período 

2026

Efectuar la estimación de los costos de personal derivados de la identificación 

anteriormente expuesta con el fin de asegurar el financiamiento y la disponibilidad

Definir la forma de provisión de los cargos vacantes.

Realizar el diagnóstico de necesidades de personal, haciendo énfasis para el 

cubrimiento, principalmente con medidas internas tales como capacitación, movimiento 

de personal (reubicación del personal, reubicación de los cargos), Situaciones 

Administrativas, Transferencia del Conocimiento, entre otros.
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GESTION HUMANA

Para la vigencia 2026, asegurar que la Lotería de 

Medellín cuente con una disponibilidad del 100% de 

personal capacitado para desempeñar exitosamente 

los empleos disponibles, de acuerdo con los perfiles y 

necesidades de personal especificados

Cumplimiento del Plan Anual de 

Previsión de Recursos Humanos 

(PAPRH) (%) =

(Presupuesto de planta 

ejecutado / Presupuesto 

planeado en el PAPRH) × 100

Presupuesto Gestion Humana
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GESTION HUMANA

Diseñar y ejecutar estrategias de planeación anual 

para la provisión de empleos vacantes, con el fin de 

que la Lotería de Medellín alcance un 100% de 

cobertura en su planta de personal para el 31 de 

diciembre de 2026

Porcentaje de cobertura de 

vacantes (%)=(Total de vacantes 

planificadas en 2026/Número de 

vacantes provistas en 

2026)×100

Contratos Dirección talento Humano 
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SECRETARIA GENERAL

Establecer el Plan Institucional de Archivos- PINAR 

2026 de la Lotería de Medellín para la planeación de 

la función archivística, el cual se articula con los 

demás planes y proyectos estratégicos previstos por 

la entidad tales como el plan estratégico institucional, 

el plan de acción, el plan de capacitación y el plan 

estratégico de tecnologías de la información

Actividades del Plan de Accion 

ejecutadas/Actividades del Plan 

de Acción programadas

Segumiento al plan 

de acción
Secretaría General



PLAN AREA/PROCESO Objetivo Actividades 

INDICADOR DE 

ESTRUCTURA, PROCESO Y 

RESULTADO 

Entregable Responsable ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

 PLAN DE ACCION INTEGRAL 2026 - LOTERÍA DE MEDELLÍN   CRONOGRAMA 

Presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño de Gerencia el Plan 

Estratégico del Talento Humano

Publicar el Plan Estratégico del Talento Humano

Efectuar seguimiento y monitoreo de las actividades del programa de Bienestar e 

Incentivos

Efectuar seguimiento y monitoreo de las actividades del Plan Institucional de 

Capacitación

Generar las certificaciones solicitadas por los servidores y ex servidores que se 

presentan en el periodo

Gestionar el proceso de vinculación, permanencia y actualización de la información

Gestionar las situaciones administrativas que se presenten.

Recepcionar, consolidar y efectuar seguimiento de las evaluaciones del desempeño 

de los servidores

Reportar la ejecución de la nómina

Capacitaciones en las siguientes temáticas: Código de Integridad, Servicio al 

Ciudadano y conflicto de intereses, para fortalecer los valores en los servidores 

públicos

Socializar piezas gráficas relacionadas con el código de integridad, con el fin de 

sensibilizar a los servidores públicos

Realizar seguimiento a las personas Expuestas Políticamente – PEP para que 

diligencien la información en el aplicativo por la integridad, de acuerdo al Decreto 830 

de 2021

Realizar seguimiento para que los funcionarios de la entidad realicen el 

diligenciamiento del formato de bienes y rentas

Seminario, Curso, Taller  en actualización Bienes y Servicios

Curso, seminario, taller Excel intermedio

Curso, taller, en actualizaciones administrativas, ortográfica, y afines 

Actualizaciones financieras

Congreso de finanzas publicas 

Inteligencia artificial, contenidos prácticos, herramientas

Análisis de datos y visualización (SQL, Python, Power BI, Tableau)

Actualizaciones en Contratación estatal

Gestión documental

Servicio al cliente

Taller de redacción 

Actualizaciones, capacitaciones, talleres, cursos, en temas afines a Bienestar

Congreso Nacional de Salud y Seguridad trabajo

Actualización en temas de SST

Capacitación en Convivencia laboral

Capacitación a Brigadistas

Capacitación de COPASST

Gobernanza para la Paz 

Equidad de género – Moralismo 

Reinducción 

Atención al Ciudadano

Inducción

Taller habilidades navideñas

Matriculas empresariales (ingles)

Seminario Elaboración de planes de Talento Humano 

Taller Seminario Pre-pensionados 

Habilidades blandas para todos los servidores

Actualizaciones, congreso, seminario afines, Diseño de estrategias de Marketing 

Digital 

Busines Intelligence & Data Analytics

Actualizaciones, en cursos, talleres, seminarios en Riesgos en el sector Público

Actualización, en auditorías internas o afines

Actualizaciones en Isolucion

Programa preparación y Presentación examen de auditoría interna parte 2

Diplomados, talleres, cursos afines actualizaciones en Control Interno

Otorgamiento de créditos para compra de vivienda

Otorgamiento benficio de deportes

Bienvenida a la Navidad.

Reconocimiento y estímulos a los servidores y celebración

Otorgamiento de beneficios educativos

Otorgamiento de beneficio lentes y monturas

Otorgamiento Crédito calamidad doméstica 

Dia Madres

Día del Padre.

Día de la Familia y servidor públicos.

Día del Niño -  Concurso de Disfraces- Mejores oficinas – trabajo en equipo, 

creatividad.

Día de la Mujer y del Hombre.

Día del soltero sin hijo

Rendición de cuentas de Informes de gestión y actividad de fin de año.

Feria del Talento y emprendimiento para servidores de la Lotería de Medellín.

Semana de la salud y bienestar

Programa de sensibilización, Tenencia de mascotas.

Carrera y/o maratones

Agradecimiento por servicios prestados, a los que se retiran por Jubilación.
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GESTIÓN HUMANA

Propiciar condiciones para el mejoramiento de la 

calidad de vida laboral de los servidores de la entidad 

y su desempeño laboral, generando espacios de 

conocimiento, esparcimiento e integración familiar, a 

través de programas que fomenten el desarrollo 

integral. El Programa de Bienestar, propenderá por 

generar un clima organizacional que refleje en sus 

servidores, motivación y calidez humana en la 

prestación de los servicios, para que ello se refleje en 

el cumplimiento de la Misión Institucional, aumentando 

los niveles de satisfacción en la prestación de los 

servicios al ciudadano. 

Cumplimiento del Plan de 

Bienestar e incentivos 

Institucionales = Número de 

actividades realizadas/Total de 

actividades programadas	

Informe de 

incentivos
Dirección Talento Humano
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GESTION HUMANA

Fortalecer y desarrollar de manera integral las 

competencias laborales, técnicas y 

comportamentales de los servidores públicos de la 

Entidad, mediante la implementación de programas 

de capacitación internos y externos que consoliden 

sus saberes, actitudes, habilidades, destrezas y 

conocimientos. Esto con el fin de mejorar el 

desempeño individual y colectivo, optimizar los 

procesos institucionales y contribuir al cumplimiento 

de los objetivos, resultados y metas estratégicas de 

la Entidad.

Cumplimiento del Plan 

Institucional de Capacitación = 

Número de capacitaciones 

realizadas/Número de 

capacitaciones programadas de 

acuerdo al plan institucional de 

capacitación	

Listados de 

asistencias/ 

certificado de 

asistencia 

Talento Humano
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GESTION HUMANA

Fortalecer el Talento Humano de la Lotería de 

Medellín, mediante la implementación de planes y 

políticas, con el fin de contribuir al desarrollo integral 

de los servidores públicos en el ciclo de vida laboral, 

fomentando la calidad en la prestación del servicio, 

en concordancia con la estrategia institucional para la 

vigencia 2026

Cumplimiento del Plan 

Estratégico del Talento Humano= 

Actividades del Plan Estratégico 

del Talento Humano 

ejecutadas/Actividades del Plan 

Estratégico del Talento Humano 

programadas

Plan Estrategico del 

Talento Humano y 

Autodiagnostico

Gestion Humana



PLAN AREA/PROCESO Objetivo Actividades 

INDICADOR DE 

ESTRUCTURA, PROCESO Y 

RESULTADO 

Entregable Responsable ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

 PLAN DE ACCION INTEGRAL 2026 - LOTERÍA DE MEDELLÍN   CRONOGRAMA 

Revisar y actualizar la Política de seguridad y salud en el trabajo de ser necesario con 

el apoyo del COPASST

Actualizar la Matriz Legal

Hacer registro y análisis estadístico de frecuencia, prevalencia, incidencia, accidentes 

de Trabajo, incidentes y Enfermedad Laboral

Hacer medición de la mortalidad de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Laboral

Hacer medición del ausentismo por incidentes, Accidentes de Trabajo y Enfermedad 

Laboral

Verificar y afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales (vinculados y contratista 

prestación de servicios)

Llevar a cabo las reuniones programadas del COPASST.

Capacitación al  COPASST

Llevar a cabo las elecciones del nuevo Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo -COPASST.

Llevar a cabo las reuniones programadas del Comité Convivencia Laboral

Capacitación Comité Conviencia Laboral

Llevar a cabo las elecciones del nuevo Comité Convivencia Laboral 

Convotaria Brigadistas 

Capacitación promoción y prevención PYP

Realizar Programa de Estilos de vida saludable

Realizar Inducción del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

Asignar de recursos para el Sistema de Gestión en

Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST

Realizar evaluación de los estandares minimo del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Elaborar el Plan de SG-SST (objetivos, metas, responsabilidad, recursos con 

cronograma y firmado)

Realizar la Rendición sobre el desempeño

Seguimiento a las evaluación médica ocupacional

Realizar actividades de Promoción y Prevención en Salud

Realizar Exámenes médicos ocupacionales: periódicos

Realizar Exámenes médicos ocupacionales: ingreso, retiros, post incapacidad, 

reubicación 

Solicitar documentos a la IPS contratada la Custodia de Historias Clínicas

Hacer seguimiento a las restricciones y recomendaciones médico laborales

Reportar de los accidentes de trabajo y enfermedad laboral a la ARL, EPS y Dirección 

Territorial del Ministerio de Trabajo

Reportes de actos, condiciones inseguras

Hacer Investigación de Accidentes, Incidentes y Enfermedad Laboral si se requiere

Actualizar los Programas de vigilancia epidemiológica

Implementar las medidas de prevención y control de peligros que se puedan presentar

Hacer inspección de seguridad con el apoyo del COPASST

Hacer seguimiento a los mantenimientos periódicos de instalaciones, equipos, 

máquinas, herramientas

Realizar mantenimiento del sistema de incendio y alerta y alarma

Entregar elementos de Protección Persona EPP,  cuando se requiera

Difundir el Plan de Prevención y Preparación ante emergencias

Capacitar y entrenamiento de la brigada prevención de emergencias

Actualizar los Indicadores estructura, proceso y resultado

Auditoria del cumplimento en SG SST, con integantes del COPASST

Revisión por la alta dirección del SG SST

realización del Simulacro de Evacuación

Realizar campañas de sensibilización de pausas activas 

Efectuar actividades de prevención de la Violencia y el Acoso en el Trabajo

Aplicación de la encuesta de Riesgo Psicosocial 

Efectuar actividades para la prevención en riesgo psicosocial

Administración de riesgos 

Canales de denuncia 

Debida diligencia 

Redes Internas

Redes Externas

Accesoa a la información pública y transparencia

Integridad pública y cultura de la legalidad 

Dialogo y corresponsabilidad 

Iniciativas adicionales 9
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GESTIÓN 

ESTRATÉGICA/OFICINA DE 

PLANEACIÓN

Fortalecer la capacidad institucional para promover 

una gestión pública transparente y eficiente, 

orientada a prevenir la corrupción, cumplir la cultura 

de la legalidad y la ética pública en la Lotería de 

Medellín. 

Actividades ejecutadas del 

PTEPen la 

vigencia/totalactividades 

programadas del PTEP en la 

vigencia

Informe de 

seguimiento
Oficina de Planeación
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GESTIÓN HUMANA

Para el año 2026, fortalecer las condiciones 

laborales de los servidores públicos de la Lotería de 

Medellín mediante la implementación y ejecución de 

programas integrales de control de riesgos laborales 

y bienestar, orientados a disminuir los incidentes 

laborales y a fortalecer la formación en seguridad y 

salud en el trabajo, en cumplimiento de la normativa 

vigente.

(N° de actividades ejecutadas 

del plan de acción) / (N° 

actividades programadas en un 

año del plan de acción).

Plan de acción anual Profesional SST



PLAN AREA/PROCESO Objetivo Actividades 

INDICADOR DE 

ESTRUCTURA, PROCESO Y 

RESULTADO 

Entregable Responsable ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

 PLAN DE ACCION INTEGRAL 2026 - LOTERÍA DE MEDELLÍN   CRONOGRAMA 

Fortalecimiento seguridad de la Informacion

Analisis de vulnerabilidad y Hacking ético 

Fortalecimiento de la Seguridad Digital

Implementacion Sistema de Gestion Documental

Fortalecimiento de la infrastructura en NUBE - DRP

Implementación de sistema de camaras y control de acceso para la lotería de 

medellín

Modernización portal Lottired

Contratación

Implementación Plan de Continuidad de TIC

fortalecimiento y actualización infraestructura servidores virtuales

Implementacion y actualizacion procesos de criptografia

Automatizacion procesos de la plataforma comercial con tecnologias 

emergentes

Fortalecimiento Software ERP

Fortalecimiento equipos de cómputo Lotería de Medellín

Revisión y actualización de los riesgos asociados al manejo de información 

documentados en el SGC

Evaluación de los riesgos identificados.

Documentación e implementación del Tratamiento de los riesgos 

identificados y evaluados.

Seguimiento a los controles asociados a los riesgos y mejora continua

Autodiagnostico
Autodiagnostico 

MSPI

Definir controles carentes de acuerdo a los resultados del autodiagnostico

Documentar controles

Implementar controles

Identificar mecanismos de monitoreo

Definir mecanismos de monitoreo

12. PLAN DE 

SEGURIDAD Y 

PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

TIC

Documentar y ajustar el Modelo de Seguridad y 

Privacidad de la Información durante la vigencia 2026 

de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 

programa de Gobierno Digital del Gobierno Nacional.

(Avance Proyecto / Avance 

planeado Proyecto )  x 100
GESTION TIC

Buenas practicas 

para manejo de 

controles de 

seguridad y 

privacidad de la 

informacion

Contratación

11. PLAN DE 

TRATAMIENTO DE 

RIESGOS DE 

SEGURIDAD Y 

PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

TIC

Proteger los activos de información de la 

entidad durante la vigencia 2026 de factores, 

acciones o eventos que puedan afectar su 

disponibilidad, integridad o confidencialidad.

(Avance Proyecto / Avance 

planeado Proyecto )  x 100

Buenas practicas 

para el 

tratamiento de 

riesgos de 

seguridad y 

privacidad de la 

información

GESTION TIC

Contratación licencias virtualización 16 semanas

Contratación 16 semanas

Entrenamiento y pruebas de asistentes virtuales de la lotería de medellín

Contratación y fortalecimiento

Contratación 16 semanas

Contratación 20 semanas

43 semanas

Contratación 16 semanas

Contratación 38 semanas

Contratación 16 semanas

Puesta en marcha en producción y pruebas 32 semanas seguimiento y mejoramiento de la plataforma
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TIC

Dando cumplimiento al Decreto 612 de 2018 que 

obliga a las entidades púbicas a incluir en el Plan de 

Acción de cada año las actividades correspondientes 

a los planes formulados para varios años, el presente 

documento expone las actividades proyectadas en el 

PETI correspondientes al año 2025

(Avance Proyectos PETI / 

Avance planeado Proyectos 

PETI)  x 100

Informes de 

seguimiento de los 

avances de los 

proyectos

GESTION TIC



Nombre

Dirección

Teléfono

Página web

Visión y Misión

Perspectiva estratégica

(Politica de Calidad)

Información de contacto

Valor total del PAA

Límite de contratación menor cuantía

Límite de contratación mínima cuantía

Fecha de última actualización del PAA

Código UNSPSC (cada código separado por ;) Descripción

Fecha 

estimada de 

inicio de 

proceso de 

selección 

(mes)

Fecha estimada de 

presentación de ofertas 

(mes)

Duración del 

contrato 

(número)

Duración del 

contrato 

(intervalo: 

días, meses, 

años)

Modalidad de 

selección 

Fuente de los 

recursos

Valor total 

estimado

Valor estimado 

en la vigencia 

actual

¿Se requieren 

vigencias 

futuras?

Estado de 

solicitud de 

vigencias 

futuras

Unidad de 

contratación 

(referencia)

Ubicación
Nombre del 

responsable 

Teléfono del 

responsable 

Correo electrónico del 

responsable 

¿Este proceso 

es susceptible 

de limitarse a 

MiPymes?

¿Este proceso 

es susceptible 

de 

estructurarse 

por lotes o 

segmentos?

¿Debe cumplir con 

invertir mínimo el 30% 

de los recursos del 

presupuesto destinados 

a comprar alimentos, 

cumpliendo con lo 

establecido en la Ley 

2046 de 2020, 

reglamentada por el 

Decreto 248 de 2021?

¿El contrato incluye el 

suministro de bienes y 

servicios distintos a 

alimentos?

94101504;94131503

Afiliación de la Lotería de Medellín a la

Corporación Iberoamericana de Loterías y

Apuestas CIBELAE.

1 1 11 1 CCE-16 0 12.000.000 12.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101800;80141902

Participación Publicitaria de la Lotería de

Medellín - Juegue Legal en el equipo de

Ciclismo Orgullo Paisa.

1 1 11 1 CCE-16 0 500.000.000 500.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de comercial y de

mercadeo en diseño gráfico y audiovisual

de los productos de la Lotería de Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.280.000 57.280.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de mercadeo en

comercio electrónico y herramientas de

negocio de la Lotería de Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.280.000 57.280.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de mercadeo en gestión

de la relación con el cliente de Lotería de

Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.280.000 57.280.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de mercadeo en

comunicaciones comerciales de la Lotería

de Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.280.000 57.280.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de mercadeo en social

media de los productos de la Lotería de

Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 50.400.000 50.400.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios de apoyo a la

gestión de mercadeo en procesos

logísticos de los productos de la Lotería de

Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 23.856.000 23.856.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de mercadeo en

desarrollo de negocios de la Lotería de

Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.280.000 57.280.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestacion de servicios profesionales de

apoyo a la gestion de mercadeo análisis de

datos de los productos de la Lotería de

Medellín (Exedente Comercial)

8 8 3 1 CCE-16 0 30.607.700 30.607.700 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios de apoyo a la

gestión de mercadeo en procesos

logísticos de los productos de la Lotería de

Medellín (Exedente Comercial)

8 8 3 1 CCE-16 0 11.644.800 11.644.800 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestacion de servicios profesionales de

apoyo a la gestion de mercadeo en

comunicaciones comerciales de la Lotería

de Medellín (Exedente Comercial)

8 8 3 1 CCE-16 0 37.487.700 37.487.700 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de mercadeo en social

media de los productos de la Lotería de

Medellín (Exedente Comercial)

8 8 3 1 CCE-16 0 30.607.700 30.607.700 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestacion de servicios profesionales de

apoyo a la gestion de mercadeo en gestión

de la relación con el cliente de Lotería de

Medellín (Exedente Comercial)

8 8 3 1 CCE-16 0 30.607.700 30.607.700 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;80141602

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de mercadeo en

comercio electrónico y herramientas de

negocio (Exedente Comercial)

8 8 3 1 CCE-16 0 27.201.200 27.201.200 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

A. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

Con el fin de proceder a completar las columnas: Código UNSPSC, Duración del contrato (intervalo: días, meses, años), Modalidad de selección, Fuente de los recursos, ¿Se requieren vigencias futuras?, Estado de solicitud de vigencias futuras; vea la "Hoja de soporte" para saber cuáles son los códigos que aplican a cada columna.

$ 87.344.100

26/01/2026

El Plan Anual de Adquisiciones es un documento de 

naturaleza informativa y las adquisiciones incluidas en el 

mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta 

información no representa compromiso u obligación alguna 

por parte de la entidad estatal ni la compromete a adquirir los 

bienes, obras y servicios en él señalados. 

LOTERÍA DE MEDELLÍN

CRA 47 # 49 - 12 

5115855

www.loteriademedellin.com.co

Visión:

La Lotería de Medellín será en el mediano plazo, la 

empresa de juegos de suerte y azar líder en 

innovación y transparencia, con altos estándares de 

seguridad y confiabilidad que permitan generar más 

aportes para la salud.

Misión:

Crear oportunidades que hagan realidad los sueños 

e ilusiones de nuestros apostadores, a través de los 

juegos de suerte y azar, que genere confianza y 

transparencia, promoviendo el talento humano, la 

responsabilidad social empresarial y el uso seguro de 

tecnologías emergentes, para generar y transferir 

más recursos a la salud.

El principal objetivo del Plan Anual de Adquisiciones es 

permitir que la entidad estatal aumente la probabilidad de 

lograr mejores condiciones de competencia a través de la 

participación de un mayor número de operadores económicos 

interesados en los procesos de selección que se van a 

adelantar durante el año fiscal, y que el Estado cuente con 

información suficiente para realizar compras coordinadas. 

Asegurar la transparencia y confiabilidad en la 

operación, comercialización, administración y control 

de juegos de suerte y azar, soportados en el 

mejoramiento continuo de procesos, incorporando 

tecnologías adecuadas, para garantizar la 

satisfacción de todos los grupos de interés.

Isabel Posada Barrera - Secretaria Geneneral

$ 29.831.664.867

$ 873.441.100



Código UNSPSC (cada código separado por ;) Descripción

Fecha 

estimada de 

inicio de 

proceso de 

selección 

(mes)

Fecha estimada de 

presentación de ofertas 

(mes)

Duración del 

contrato 

(número)

Duración del 

contrato 

(intervalo: 

días, meses, 

años)

Modalidad de 

selección 

Fuente de los 

recursos

Valor total 

estimado

Valor estimado 

en la vigencia 

actual

¿Se requieren 

vigencias 

futuras?

Estado de 

solicitud de 

vigencias 

futuras

Unidad de 

contratación 

(referencia)

Ubicación
Nombre del 

responsable 

Teléfono del 

responsable 

Correo electrónico del 

responsable 

¿Este proceso 

es susceptible 

de limitarse a 

MiPymes?

¿Este proceso 

es susceptible 

de 

estructurarse 

por lotes o 

segmentos?

¿Debe cumplir con 

invertir mínimo el 30% 

de los recursos del 

presupuesto destinados 

a comprar alimentos, 

cumpliendo con lo 

establecido en la Ley 

2046 de 2020, 

reglamentada por el 

Decreto 248 de 2021?

¿El contrato incluye el 

suministro de bienes y 

servicios distintos a 

alimentos?

Con el fin de proceder a completar las columnas: Código UNSPSC, Duración del contrato (intervalo: días, meses, años), Modalidad de selección, Fuente de los recursos, ¿Se requieren vigencias futuras?, Estado de solicitud de vigencias futuras; vea la "Hoja de soporte" para saber cuáles son los códigos que aplican a cada columna.

80141600;80141602

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de comercial y de

mercadeo en diseño gráfico y audiovisual

de los productos de la Lotería de Medellín.

(Excedente Comercial)

8 8 3 1 CCE-16 0 30.607.700 30.607.700 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

94101504;94131503 Membresías 1 1 11 1 CCE-16 0 3.000.000 3.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141600;78111800;9

0101800

Prestación de servicios logísticos para el

suministro de actividades comerciales que

realice la Lotería de Medellín

2 2 11 1 CCE-15||03 0 1.497.921.614 1.497.921.614 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

52141500;52141800;5

2141700;52141800

Compra de Electromenores para

actividades Comerciales con la Red de

Ventas

2 2 11 1 CCE-15||03 0 157.500.000 157.500.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

83121700 Pauta Publicitaria Lottired.net 7 7 6 1 CCE-15||03 0 420.000.000 420.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101800
Pauta Publicitaria Productos Lotería de

Medellín
7 7 6 1 CCE-15||03 0 780.000.000 780.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

60121011 Compra Banco de Imágenes 7 7 6 1 CCE-16 0 7.000.000 7.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101800 Pauta Publicitaria Campaña Apueste Legal 7 7 6 1 CCE-15||03 0 525.000.000 525.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101800 Pauta Publicitaria Campaña Juegue Legal 7 7 6 1 CCE-15||03 0 400.000.000 400.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101500;82101500
Compra de material gran formato para los

productos de la Lotería de Medellín
1 2 11 1 CCE-15||03 0 150.000.000 150.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101500;82101500
Compra de material litográfico para los

productos de la Lotería de Medellín
1 2 11 1 CCE-16 0 50.000.000 50.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101500;82121505

Compra de material publicitario para las

redes transaccionales de venta de la

Lotería de Medellín

3 3 9 1 CCE-15||03 0 150.000.000 150.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101800;82101801
Publicidad de la Lotería de Medellín con la

red de ventas
10 10 2 1 CCE-15||03 0 168.407.082 168.407.082 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101800;82101801
Publicidad de la Lotería de Medellín con la

red de ventas
10 10 2 1 CCE-15||03 0 31.592.918 31.592.918 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

53102500;53103001

Compra de material textil para fuerza de

ventas y públicos de interés de la Lotería

de Medellín (Juegue Legal-Apueste

Legal)

6 6 5 1 CCE-15||03 0 630.000.000 630.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

53121600;53102704
Compra de Materia Publicitario - Material

POP  (Juegue Legal-Apueste Legal)
2 3 3 1 CCE-15||03 0 550.000.000 550.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

78131800;78131600

Servicio de gestión logística y de

almacenamiento de los tiquetes del

Incentivo con cobro de premio inmediato

«RASPA&LISTO» de la Lotería de

Medellín.

1 1 11 1 CCE-16 0 80.000.000 80.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82121500;82121500 Impresión de billetes «RASPA&LISTO» 6 6 5 1 CCE-16 0 500.000.000 500.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Juan Pablo Macia 

Rincón
6045115855 jpmacia@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

84111500;84111506

Prestación de servicios profesionales para

apoyar la gestión en el área de

contabilidad de la Lotería de Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 69.786.000

69.786.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111500;84111506

Prestación de servicios profesionales para

apoyar los procesos contables en el área

de contabilidad de la Lotería de Medellín.

(Excedente Financiera)

9 9 4 1 CCE-16 0 26.409.000

26.409.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111500;84111506

Prestación de servicios profesionales para

apoyar y gestionar al área de contabilidad

de la Lotería de Medellín en la unidad de

negocios Lottired – Portal.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.288.000

57.288.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111500;84111506

Prestación de servicios profesionales para

apoyar los procesos en el área de

contabilidad de la Lotería de Medellín.

(Excedente Financiera)

9 9 4 1 CCE-16 0 25.542.526

25.542.526

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

80161504

Prestación de servicios profesionales para

apoyar al área de Tesorería de la Lotería

de Medellín

1 1 8 1 CCE-16 0 57.288.000

57.288.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

80161504

Prestación de servicios profesionales en el

área de Tesorería para los procesos de

ingreso y las labores análogas a la

Sociedad de Capital Público

Departamental. (Excedente Financiera)

9 9 4 1 CCE-16 0 25.240.746

25.240.746

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

80161504

Prestación de servicios de un bachiller para 

apoyar la gestión Tesorería de la Lotería de

Medellín

1 1 8 1 CCE-16 0 23.856.000

23.856.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

80161504

Prestación de servicios de apoyo la gestión

Tesorería de la Lotería de Medellín.

(Excedente Financiera)

9 9 4 1 CCE-16 0 11.936.880

11.936.880

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

80161504

Prestación de servicios de apoyo a la

gestión del área de Tesorería de la Lotería

de Medellín

1 1 8 1 CCE-16 0 27.768.000

27.768.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

80161504

Prestación de servicios auxiliares para

apoyar y acompañar las labores del área

de Tesorería de la Lotería de Medellín.

(Excedente Financiera)

9 9 4 1 CCE-16 0 13.271.964

13.271.964

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

78102206;78102200
Prestación de servicio de mensajero para la 

Lotería de Medellín.
1 1 8 1 CCE-16 0 23.856.000 23.856.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

78102206;78102200
Prestación de servicio de mensajero para la 

Lotería de Medellín. (Excedente Financiera) 
9 9 4 1 CCE-16 0 8.876.980 8.876.980 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111703;80111500

Prestación de servicios profesionales para

apoyar a la Subgerencia financiera en la

gestión del proceso de presupuesto de la

Lotería de Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 66.840.000 66.840.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111703;80111500

Prestación de servicios profesionales para

apoyar y acompañar los procesos de

presupuesto y análisis financiero de la

Subgerencia financiera: (Excedente

Financiera)

9 9 4 1 CCE-16 0 29.716.667 29.716.667 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111703;80111500

Prestación de servicios profesionales para

apoyar a la Subgerencia financiera de la

Lotería de Medellín

1 1 8 1 CCE-16 0 66.840.000 66.840.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111703;80111500

Prestación de servicios profesionales para

apoyar y acompañar el proceso

Administrativo y Financiero de la

Subgerencia financiera. (Excedente

Financiera)

9 9 4 1 CCE-16 0 37.740.000 37.740.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1



Código UNSPSC (cada código separado por ;) Descripción

Fecha 

estimada de 

inicio de 

proceso de 

selección 

(mes)

Fecha estimada de 

presentación de ofertas 

(mes)

Duración del 

contrato 

(número)

Duración del 

contrato 

(intervalo: 

días, meses, 

años)

Modalidad de 

selección 

Fuente de los 

recursos

Valor total 

estimado

Valor estimado 

en la vigencia 

actual

¿Se requieren 

vigencias 

futuras?

Estado de 

solicitud de 

vigencias 

futuras

Unidad de 

contratación 

(referencia)

Ubicación
Nombre del 

responsable 

Teléfono del 

responsable 

Correo electrónico del 

responsable 

¿Este proceso 

es susceptible 

de limitarse a 

MiPymes?

¿Este proceso 

es susceptible 

de 

estructurarse 

por lotes o 

segmentos?

¿Debe cumplir con 

invertir mínimo el 30% 

de los recursos del 

presupuesto destinados 

a comprar alimentos, 

cumpliendo con lo 

establecido en la Ley 

2046 de 2020, 

reglamentada por el 

Decreto 248 de 2021?

¿El contrato incluye el 

suministro de bienes y 

servicios distintos a 

alimentos?

Con el fin de proceder a completar las columnas: Código UNSPSC, Duración del contrato (intervalo: días, meses, años), Modalidad de selección, Fuente de los recursos, ¿Se requieren vigencias futuras?, Estado de solicitud de vigencias futuras; vea la "Hoja de soporte" para saber cuáles son los códigos que aplican a cada columna.

56101522 Adquisición de sillas operativas para los 

funcionarios de Lotería de Medellín

7 7 3 1 CCE-16 0 8.000.000 8.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72101500;72151200
Mantenimiento y adquisición de repuestos 

de los aires acondicionados de la Lotería 

de Medellín.

1 1 12 1 CCE-16 0 50.000.000 50.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72154010;72101506
Mantenimiento y adquisición de repuestos 

de los Ascensores
1 1 12 1 CCE-16 0 35.426.903 35.426.903 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72101507;72121100
Prestación de servicio de mantenimiento y 

sostenimiento del edificio de la sede de la 

Lotería de Medellín 

7 7 4 1 CCE-06 0 200.000.000 200.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72121100;72101507

Prestación de servicio de obra civil de 

restauración, conservación  y adecuación 

del espacio físico del Piso diez (10) ala sur 

del edificio sede de la Lotería de Medellín, 

con destinación al esparcimiento y 

descanso de los servidores 

7 7 5 1 CCE-06 0 200.000.000 200.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72101507;72121100

Prestación de servicios integral para el 

mantenimiento  menor del edificio de la 

Lotería de Medellín 

1 1 12 1 CCE-06 0 39.642.811 39.642.811 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

80131800

Prestación de servicios para los avalúos 

comerciales del edificio de la Lotería de 

Medellín y de los predios propiedad de la 

Entidad

7 7 5 1 CCE-16 0 35.000.000 35.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111601 Prestación de servicios profesionales de 

calificación de riesgo crediticio

11 11 1 1 CCE-16 0 47.000.000 47.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84131500

SEGUROS GENERALES 

Servicio de seguro obligatorio de

accidentes de tránsito (SOAT)

Servicios de seguros de vehículos

automotores

Servicios de seguros contra incendio,

terremoto o sustracción

Servicios de seguros generales de

responsabilidad civil

Servicios de seguros de cumplimiento

Servicios de seguros de vida colectiva

7 7 12 1 CCE-16 0 600.000.000 600.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72154055;72154056;7

2154108

Prestación de servicio de Mantenimiento

preventivo y correctivo al sistema de

bombeo y tanques de almacenamiento de

agua potable del edificio de la lotería de

Medellín

1 1 12 1 CCE-16 0 8.500.000 8.500.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72102103;72102100;7

210210

Prestación de servicios de fumigación para

el Edificio de la Lotería de Medellín
1 1 12 1 CCE-16 0 7.800.000 7.800.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72151603;72103300

Prestación de servicios para el

mantenimiento preventivo y correctivo del

sistema de sonido (audio) del Edificio de la

Lotería

1 1 12 1 CCE-16 0 12.000.000 12.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72101507

Prestación de servicios para el

mantenimiento correctivo menor a los

muebles y enseres de la Lotería de

Medellín 

2 2 12 1 CCE-16 0 36.000.000 36.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72101507

Prestación de servicio de mantenimiento

preventivo, correctivo y certificación de los

puntos de anclaje de la lotería de Medellín

6 6 3 1 CCE-16 0 9.000.000 9.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72154066

Prestación de servicio de mantenimiento

preventivo y correctivo de las sillas que

actualmente usan los funcionarios de la

lotería de Medellín 

6 6 3 1 CCE-16 0 20.000.000 20.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

82121900

Prestación de servicios de encuadernación

y empastado de libros de contabilidad o

archivo de la Lotería de Medellín

8 8 4 1 CCE-16 0 10.000.000 10.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

72102902

Prestación de servicio para el

mantenimiento del jardín del Edificio de la

Lotería de Medellín

8 8 4 1 CCE-16 0 7.000.000 7.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111500

Prestación de servicios de apoyo a la

gestión en el manejo del módulo de

Vivienda (apoyo especializado)

1 1 8 1 CCE-16 0 75.676.038 75.676.038 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

81101500

Prestación de Servicios profesionales como

Arquitecto- Constructor o similar para la

Lotería de Medellín - (remodelación piso

10)

7 7 5 1 CCE-16 0 28.617.956 28.617.956 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

47131618;47131828;4

7121803;14111703;50

201706;50161509;511

71504;53102704;5311

1602

Suministro de implementos de aseo y

cafetería para la Lotería de Medellín.
1 1 12 1 CCE-15||03 0 32.387.976

32.387.976

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

44121701;44122010;4

4121503;44103125;24

141501;56112206;441

03103;44111503;6010

4912;44122104;44122

107;32101622

Suministro de artículos de papelería y

tecnología para la Lotería de Medellín.
1 1 12 1 CCE-15||03 0 158.735.524

158.735.524

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

78181700;76111801

Prestación de servicio de suministro de

combustible, lavadas, despinchadas y

otros servicio de serviteca para el vehiculo

asignado a la gerencia de la loteria de

medellin.

1 1 12 1 CCE-16 0 18.997.505

18.997.505

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

78181507;25191700

Servicio de Mantenimiento preventivo y

correctivo de la camioneta asignada a la

gerencia de la Lotería de Medellín

1 1 12 1 CCE-16 0 30.000.000

30.000.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

84111800

Prestación de servicios profesionales

especializados en legislación Tributaria

para la asistencia y acompañamiento en el

cumplimiento de las obligaciones que tiene

la Lotería de Medellín y la Sociedad de

Capital Público.

1 1 12 1 CCE-16 0 100.170.000

100.170.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

55111500 Suscripción Actualicese 1 1 12 1 CCE-16 0 500.000
500.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1

8016150 Prestaciones de servicios varios 1 1 12 1 CCE-16 0 1.736.214 1.736.214 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Francisco Javier Soto 

Ángel
6045115855 fjsoto@loteriademedellin.com.co 0 0

0 1



Código UNSPSC (cada código separado por ;) Descripción
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¿Se requieren 

vigencias 
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futuras
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(referencia)
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de limitarse a 

MiPymes?

¿Este proceso 

es susceptible 

de 

estructurarse 

por lotes o 

segmentos?

¿Debe cumplir con 

invertir mínimo el 30% 
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presupuesto destinados 

a comprar alimentos, 
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establecido en la Ley 

2046 de 2020, 

reglamentada por el 

Decreto 248 de 2021?
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suministro de bienes y 

servicios distintos a 

alimentos?

Con el fin de proceder a completar las columnas: Código UNSPSC, Duración del contrato (intervalo: días, meses, años), Modalidad de selección, Fuente de los recursos, ¿Se requieren vigencias futuras?, Estado de solicitud de vigencias futuras; vea la "Hoja de soporte" para saber cuáles son los códigos que aplican a cada columna.

80101505

Prestación de servicios profesionales como

archivista para apoyar a la Lotería de

Medellín en la planeación, ejecución y

seguimiento del proceso de Gestión

Documental, incluyendo la disposición y

control de documentos, conforme a la

normatividad archivística vigente.

1 1 12 1 CCE-16 0 52.000.000 52.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80161500
Prestación de servicios de apoyo a la

gestión y organización documental del

archivo de gestión de secretaria general.

1 1 12 1 CCE-16 0 23.680.000 23.680.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

94131603;80121600;8

0121610

Prestación de servicios profesionales

especializados para la representación

judicial y extrajudicial en todas las ramas

del derecho a la Lotería de Medellín.

1 1 12 1 CCE-16 0 73.600.000 73.600.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

94131603;80121704;8

0121600

Prestación de servicios profesionales de

asesoría jurídica especializada a la

Secretaría General, orientada a la atención

integral de asuntos legales, el

fortalecimiento de la entidad y la

representación judicial y extrajudicial en

asuntos jurídicos que le sean

encomendados, de conformidad con la

normativa vigente.

1 1 12 1 CCE-16 0 73.600.000 73.600.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80121600

Prestación de servicios profesionales de

asesoría jurídica especializada para apoyar

a la Lotería de Medellín en la gestión,

análisis y aplicación del marco regulatorio

de los juegos de suerte y azar, así como

en la atención de asuntos corporativos, de

conformidad con las necesidades

institucionales.

1 1 8 1 CCE-16 0 59.444.560 59.444.560 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80161500
Prestación de servicios para la

actualización y socializacion del programa

de gestión documental.

6 6 12 1 CCE-16 0 71.325.340 71.325.340 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80101505

Prestación de servicios profesionales como

archivista para apoyar a la Lotería de

Medellín en la planeación, ejecución y

seguimiento del proceso de Gestión

Documental, incluyendo la disposición y

control de documentos, conforme a la

normatividad archivística vigente.

8 8 4 1 CCE-16 0 21.370.000 21.370.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80161500

Prestación de servicios de apoyo a la

gestión y organización documental del

archivo de gestión de la Secretaria

General. (Excedente Secretaría General)

8 8 4 1 CCE-16 0 20.595.000 20.595.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80161500
Prestación de servicios de organización y

archivos de carpetas en el archivo central

de la Lotería de Medellín. Técnico

6 6 12 1 CCE-16 0 44.275.000 44.275.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

94131603;80121704;8

0121600

Prestación de servicios de asesoría

especializada a la Gerencia en diferentes

asuntos legales y de fortalecimiento

empresarial.

6 6 12 1 CCE-16 0 111.375.000 111.375.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

94131603;80121600;8

0121610

Prestación de servicios profesionales

especializados para la representación

judicial y extrajudicial en todas las ramas

del derecho de la lotería de Medellín.

(Excedente Secretaría General)

8 8 4 1 CCE-16 0 33.925.000 33.925.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

94131603;80121704;8

0121600

Prestación de servicios profesionales de

asesoría jurídica especializada a la

Secretaría General, orientada a la atención

integral de asuntos legales, el

fortalecimiento empresarial de la entidad y

la representación judicial y extrajudicial en

asuntos jurídicos que le sean

encomendados, de conformidad con la

normativa vigente. (Excedente Secretaría

General)

8 8 4 1 CCE-16 0 33.925.000 33.925.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

94131603;80121600;8

0121610

Prestación de servicios profesionales para

actualización, correción, subdivisón de

areas de los predios ubicados en los

Municipios de la Pintada y Valparaíso en el

departamento de Antioquia, propiedad de

BENEDAN – LOTERIA DE MEDELLÍN.

6 6 11 1 CCE-16 0 105.444.000 105.444.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80121604;80121600

Prestación de servicios profesionales para

la renovación de marcas, oposiciones de

marcas, costos por honorarios y tasas

legales.

1 1 12 1 CCE-16 0 22.000.000 22.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80121600

Prestación de servicios profesionales de

asesoría jurídica especializada para apoyar

a la lotería de Medellín en la gestión,

análisis y aplicación del marco regulatorio

de los juegos de suerte y azar, así como

en la atención de asuntos corporativos, de

conformidad con las necesidades

institucionales. (Excedente Secretaría

General)

8 8 4 1 CCE-16 0 26.955.440 26.955.440 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80121600
Prestación de servicios de apoyo jurídico a

la Secretaría General de la Lotería de

Medellín.

6 6 11 1 CCE-16 0 112.200.000 112.200.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

55101500

Suscripción a una publicación editorial con

contenidos informativos de carácter

jurídico, contable, financiero y tributario a

través de internet, para los empleados de

la Lotería de Medellín.

1 1 12 1 CCE-16 0 10.000.000 10.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Isabel Posada Barrera 6045115855 iposada@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

14111818

Impresión y suministro de formularios

térmicos para el canal electrónico Lottired

de la Lotería de Medellín.

1

1 12

1 CCE-16 0 70.475.000

70.475.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Carolina Chavarría 

Romero
6045115855

cchavarria@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

82101500;82101500 Papelería ilegalidad. 6 6 6 1 CCE-16 0 25.000.000 25.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Carolina Chavarría 

Romero 6045115855
cchavarria@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

78111800

Prestación de servicios de transporte

terrestre automotor para apoyar la gestión

y operación de la Lotería de Medellín y del

equipo operativo contra la ilegalidad.

3 1 10 1 CCE-16 0 438.816.493 438.816.493 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Carolina Chavarría 

Romero

6045115855

cchavarria@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1
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responsable 
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de 
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invertir mínimo el 30% 
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suministro de bienes y 
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Con el fin de proceder a completar las columnas: Código UNSPSC, Duración del contrato (intervalo: días, meses, años), Modalidad de selección, Fuente de los recursos, ¿Se requieren vigencias futuras?, Estado de solicitud de vigencias futuras; vea la "Hoja de soporte" para saber cuáles son los códigos que aplican a cada columna.

80101600;80111600;9

2121700;80111621

Prestación de servicios de apoyo a la

gestión, para realizar y fortalecer el control

y fiscalización de los juegos de suerte y

azar en el departamento de Antioquia, que

permite la recuperación de recursos para

Lotería de Medellín y el Departamento.

3 1 10 1 CCE-16 0 1.161.232.485 1.161.232.485 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Carolina Chavarría 

Romero

6045115855

cchavarria@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

82101500;82101500
Folletos y material POP para cobatir la

ilegalidad
3 1 10 1 CCE-16 0 275.000.000 275.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Carolina Chavarría 

Romero 6045115855
cchavarria@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80111601;80161501

Prestación de servicios de apoyo a la

gestión logística administrativa y de

supervisión y control en la Dirección de

Operaciones para el debido cumplimiento

de las actividades de control y fiscalización

de la venta ilegal de juegos de suerte y

azar en el departamento de Antioquia.

3 1 10 1 CCE-16 0 153.441.425 153.441.425 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Carolina Chavarría 

Romero

6045115855

cchavarria@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81161501

Renovación de licencia del software

Isolución, herramienta destinada a la

administración integral del sistema de

gestión de la calidad bajo la norma ISO

9001 y del modelo integrado de planeación

y gestión (MIPG) en la Lotería de Medellín.

1

1 12

1 CCE-16 0 45.493.300

45.493.300

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz

6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

84111600

Prestar servicios integrales de afiliación,

capacitación y auditoría dirigidos al

personal de la Lotería de Medellín, para

fortalecer la implementación y mejora

continua del Sistema de Gestión de la

Calidad (SGC) conforme a la ISO

9001:2015 y la formación en la NTC

6767:2024. 

1

1 11

1 CCE-16 0 37.870.741

37.870.741

0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz

6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

78111802

Transporte especial de pasajeros para las

actividades de formación complemetaria de

la Oficina de Planeación

1

1 11

1 CCE-16 0 1.200.000

1.200.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz
6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

93131608;90101800;9

0101603

Suministro de Refrigerios en visita guiada

para formacion complementaria externa
1

1 11

1 CCE-16 0 500.000

500.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz
6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

42211500
Material Ortopédico para Loteros. 8

8 4
1 CCE-16 0 4.000.000

4.000.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001

Álvaro Martín Villegas 

Díaz 6045115855
amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

82101800

Compra de recordatorios de las actividades

de formación complemetaria/ Plastico 
1

1 11

1 CCE-16 0 6.500.000

6.500.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz
6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

93131608;90101800;9

0101603

Suministro de refrigerios para atender las

necesidades logísticas de las actividades

de formación, sensibilización, socialización

y difusión de estrategias institucionales

lideradas por la Oficina de Planeación de

la Lotería de Medellín. 

1

1 11

1 CCE-16 0 32.000.000

32.000.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz

6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

84111600

Certificación de los procesos de medición,

compensación de huella de carbono y

verificación externa, apoyo en la

elaboración del informe de sostenibilidada

bajo metodología GRI

1

1 11

1 CCE-16 0 8.000.000

8.000.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz

6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

84111600
verificación externa medición (VERSA) 8

8 4
1 CCE-16 0 6.500.000

6.500.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001

Álvaro Martín Villegas 

Díaz 6045115855
amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

77101800;77101802;7

7101803;77101804

Renovación Certificado en Responsabilidad

Social
1

1 11

1 CCE-16 0 10.600.000

10.600.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz
6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80101504

Prestación de servicios para la

Compensación del resultado de la

medición

1

1 11

1 CCE-16 0 1.500.000

1.500.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz
6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

60105409

Material impreso para talleres creativos y

actividades ambientales
1

1 11
1 CCE-16 0 2.400.000

2.400.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001

Álvaro Martín Villegas 

Díaz 6045115855
amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80141902

Apoyo en actividades asociadas al Informe

de Sostenibilidad, acompañamientos y

capacaitaciones

1

1 11

1 CCE-16 0 3.900.000

3.900.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz
6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

84111600

Prestación de servicios profesionales para

la Auditoría de seguimiento del certificado

del SGC

1

1 11

1 CCE-16 0 5.662.962

5.662.962

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz
6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

84111600

Prestación de servicios profesionales para

la Auditoría de seguimiento del certificado

de la Norma Tecnica de juegos de suerte y

azar

1

1 11

1 CCE-16 0 406.707

406.707

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz

6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81161501

Renovación de licencia del software

Isolución. (Excedente Planeación)
1

1 12
1 CCE-16 0 13.982.900

13.982.900
0 0 Contratación CO-ANT-05001

Álvaro Martín Villegas 

Díaz 6045115855
amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80141902

Prestación de servicios lógisticos para

desarrollo de talleres con equipo directivo

por fuera de las instalaciones de la LM -

Operador

7

7 5

1 CCE-16 0 12.000.000

12.000.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz
6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

86101800

Prestación de servicios conferencista

especializado a todos los funcionarios

sobre Direccionamiento Estratégico -

Operador Logistico

7

7 5

1 CCE-16 0 12.000.000

12.000.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz

6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80111702
Renovación consultas SARLAFT 10

10 2
1 CCE-16 0 15.000.000

15.000.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001

Álvaro Martín Villegas 

Díaz 6045115855
amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

82101500

Actividades lúdicas para talleres con

actividades ambientales
1

1 11
1 CCE-16 0 2.600.000

2.600.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001

Álvaro Martín Villegas 

Díaz 6045115855
amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

82101500

Actividades recreativas y de difusión del

SGC - Lineamientos estratégicos y del

sistema de gestión de calidad para el

personal de la Lotería de Medellín

aproximada/ 120 funcionarios (Operador

Lógistico)

1

1 11

1 CCE-16 0 15.000.000

15.000.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001
Álvaro Martín Villegas 

Díaz

6045115855

amvillegas@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios para cierre de

operaciones, apoyo a la operación y

devolución de otras loterías y lotería de

Medellín en Lottired, nueva unidad de

negocio Lottired y Web Service.

2

2 8 1

CCE-16

0

34.480.000

34.480.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios para cierre de

operaciones, apoyo a la operación y

devolución de otras loterías y lotería de

Medellín en Lottired, nueva unidad de

negocio Lottired y Web Service.

1

1 8 1

CCE-16

0

30.480.000

30.480.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios para cierre de

operaciones, apoyo a la operación y

devolución de otras loterías y lotería de

Medellín en Lottired, nueva unidad de

negocio Lottired y Web Service.

1

1 8 1

CCE-16

0

48.800.000

48.800.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1
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Código UNSPSC (cada código separado por ;) Descripción

Fecha 

estimada de 

inicio de 

proceso de 

selección 

(mes)

Fecha estimada de 

presentación de ofertas 

(mes)

Duración del 

contrato 

(número)

Duración del 

contrato 

(intervalo: 

días, meses, 

años)

Modalidad de 

selección 

Fuente de los 

recursos

Valor total 

estimado

Valor estimado 

en la vigencia 

actual

¿Se requieren 

vigencias 

futuras?

Estado de 

solicitud de 

vigencias 

futuras

Unidad de 

contratación 

(referencia)

Ubicación
Nombre del 

responsable 

Teléfono del 

responsable 

Correo electrónico del 

responsable 

¿Este proceso 

es susceptible 

de limitarse a 

MiPymes?

¿Este proceso 

es susceptible 

de 

estructurarse 

por lotes o 

segmentos?

¿Debe cumplir con 

invertir mínimo el 30% 

de los recursos del 

presupuesto destinados 

a comprar alimentos, 

cumpliendo con lo 

establecido en la Ley 

2046 de 2020, 

reglamentada por el 

Decreto 248 de 2021?

¿El contrato incluye el 

suministro de bienes y 

servicios distintos a 

alimentos?

Con el fin de proceder a completar las columnas: Código UNSPSC, Duración del contrato (intervalo: días, meses, años), Modalidad de selección, Fuente de los recursos, ¿Se requieren vigencias futuras?, Estado de solicitud de vigencias futuras; vea la "Hoja de soporte" para saber cuáles son los códigos que aplican a cada columna.

80161500;80111500

Prestación de servicios para apoyar todo el

proceso operativo lectura de premios

Lotería, Raspa & Listo de la nueva unidad

de negocios Lottired y web service.

1

1 8 1

CCE-16

0

30.480.000

30.480.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios profesionales para

apoyar el proceso de Raspa&Listo, nueva

unidad de negocio Lottired y Web Service

con su operación y cartera.

1

1 8 1

CCE-16

0

48.800.000

48.800.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios profesionales para

apoyar todo el proceso, nueva unidad de

negocio comercializadora Lottired y web

Service con su operación y cartera.

(Excedente Loterías)

8

8 4 1

CCE-16

0

21.820.000

21.820.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios para apoyar todo el

proceso operativo lectura de premios

Lotería y Raspa&Listo de la nueva unidad

de negocio comercializadora Lottired y web

Service. Medellín en Lottired, nueva

unidad de negocio comercializadora

Lottired y web. (Excedente Loterías)

8

8 4 1

CCE-16

0

5.587.560

5.587.560

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios para cierre de

operaciones, apoyo operación y devolución

otras Loterías y Lotería de Medellín en

Lottired, nueva unidad de negocio

comercializadora Lottired y web.

(Excedente Loterías)

8

8 4 1

CCE-16

0

61.960.000

61.960.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios para cierre de

operaciones, apoyo operación y devolución

otras loterías y lotería de Medellín en

Lottired, nueva unidad de negocio

comercializadora Lottired y web.

(Excedente Loterías)

8

8 4 1

CCE-16

0

13.028.000

13.028.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

72103300

Reparaciones y mantenimiento templo de

los Millones
6

6 3 1
CCE-16

0
40.000.000

40.000.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855
idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

43191501

Teléfono celular samsung galaxy a56

256gb
1

2 1 1
CCE-16

0
1.799.800

1.799.800
0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855
idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

72151514

Prestación de servicios de Mantenimiento

planta eléctrica de la vigencia 2026
1

1 12 1

CCE-16

0

7.375.620

7.375.620

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

72151514

Prestación de servicios de Mantenimiento

planta eléctrica. (Excedente Loterías)
2

2 12 1

CCE-16

0

1.286.880

1.286.880

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

72154000

Mantenimiento preventivo y correctivo

semanal a los equipos neumáticos y

acompañamiento al pesaje mensual de las

balotas

1

1 12 1

CCE-16

0

160.000.000

160.000.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

72154000

Mantenimiento preventivo y correctivo

semanal a los equipos neumáticos y

acompañamiento al pesaje mensual de las

balotas. (Excedente Loterías)

1

1 12 1

CCE-16

0

5.511.450

5.511.450

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

52161500

Compras de elementos de tecnología para

renovación del templo de los Millones
6

6 3 1

CCE-16

0

30.000.000

30.000.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

41111500

Compra de balotas de precisión para los

sorteos
6

6 3 1
CCE-16

0
11.550.000

11.550.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855
idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

52161542

Compra pantalla led para el templo de los

Millones
6

6 3 1
CCE-16

0
176.000.000

176.000.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855
idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

84131500
Polizas otras Loterías 1

1 12 1
CCE-16

0
80.025.000

80.025.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855
idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

84131500

Afianzamiento de cartera sorteo

extraordinario
6

6 3 1
CCE-16

0
190.995.000

190.995.000
0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855
idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios para apoyar todo el

proceso operativo lectura de premios

Lotería y Raspa&Listo de la nueva unidad

de negocio comercializadora Lottired.

1

1 8 1

CCE-16

0

47.508.000

47.508.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161500;80111500

Prestación de servicios para apoyar todo el

proceso operativo lectura de premios

lotería y raspa & listo de la nueva unidad

de negocio comercializadora Lottired y web

Service.

1

1 8 1

CCE-16

0

47.508.000

47.508.000

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

82101500

Impresión, distribución, custodia, y

devolución de los billetes para los sorteos

que realice la Lotería de Medellín.

1

1 9 1

CCE-15||03

0

5.617.479.560

5.617.479.560

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

83121700

Emisión, transmisión y publicación de

resultados sorteos Lotería de Medellín
1

1 12 1

CCE-16

0

87.960.375

87.960.375

0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855

idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

82101505

Impresión y distribución volantes

Resultados
1

1 12 1
CCE-15||03

0
64.371.538

64.371.538
0 0 Contratación CO-ANT-05001 Iván Darío Pérez Osorio

6045115855
idperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80111600

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la oficina de comunicaciones en la

realización de material gráfico y de video

en acompañamiento a campañas internas

y externas de comunicación para el

cumplimiento de los objetivos comerciales

y de comunicación interna, además del

análisis de métricas y apoyo al

cumplimiento de auditorías internas.

1 1 8 1 CCE-16 0 48.214.264 48.214.264 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Sonia Díaz Mantilla 6045115855 sdiaz@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la oficina de comunicaciones en la

realización de material gráfico y de video

en acompañamiento a campañas internas

y externas de comunicación para el

cumplimiento de los objetivos comerciales

y de comunicación interna, además del

análisis de métricas y apoyo al

cumplimiento de auditorías internas.

(Excedente Comunicaciones)

9 9 4 1 CCE-16 0 34.498.783 34.498.783 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Sonia Díaz Mantilla 6045115855 sdiaz@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600

Prestación Servicios profesionales de

apoyo a la gestión 11.5 meses - Jhonatan 
1 1 8 1 CCE-16 0 77.943.380 77.943.380 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Sonia Díaz Mantilla 6045115855 sdiaz@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la oficina de comunicaciones en

gestión de relaciones públicas,

comunicación estratégica y manejo de las

relaciones institucionales para garantizar el

cumplimiento del plan estratégico

institucional.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.290.416 57.290.416 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Sonia Díaz Mantilla 6045115855 sdiaz@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1



Código UNSPSC (cada código separado por ;) Descripción

Fecha 

estimada de 

inicio de 

proceso de 

selección 

(mes)

Fecha estimada de 

presentación de ofertas 

(mes)

Duración del 

contrato 

(número)

Duración del 

contrato 

(intervalo: 

días, meses, 

años)

Modalidad de 

selección 

Fuente de los 

recursos

Valor total 

estimado

Valor estimado 

en la vigencia 

actual

¿Se requieren 

vigencias 

futuras?

Estado de 

solicitud de 

vigencias 

futuras

Unidad de 

contratación 

(referencia)

Ubicación
Nombre del 

responsable 

Teléfono del 

responsable 

Correo electrónico del 

responsable 

¿Este proceso 

es susceptible 

de limitarse a 

MiPymes?

¿Este proceso 

es susceptible 

de 

estructurarse 

por lotes o 

segmentos?

¿Debe cumplir con 

invertir mínimo el 30% 

de los recursos del 

presupuesto destinados 

a comprar alimentos, 

cumpliendo con lo 

establecido en la Ley 

2046 de 2020, 

reglamentada por el 

Decreto 248 de 2021?

¿El contrato incluye el 

suministro de bienes y 

servicios distintos a 

alimentos?

Con el fin de proceder a completar las columnas: Código UNSPSC, Duración del contrato (intervalo: días, meses, años), Modalidad de selección, Fuente de los recursos, ¿Se requieren vigencias futuras?, Estado de solicitud de vigencias futuras; vea la "Hoja de soporte" para saber cuáles son los códigos que aplican a cada columna.

80111600

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la oficina de comunicaciones en

gestión de relaciones públicas,

comunicación estratégica y manejo de las

relaciones institucionales para garantizar el

cumplimiento del plan estratégico

institucional. (Excedente Comunicaciones)

9 9 4 1 CCE-16 0 25.422.631 25.422.631 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Sonia Díaz Mantilla 6045115855 sdiaz@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600

Tecnologo de comunicado audiovisula 11.5

meses
1 1 8 1 CCE-16 0 54.663.347 54.663.347 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Sonia Díaz Mantilla 6045115855 sdiaz@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80141500

Monitoreo de redes y de medios que

relacionan a la Lotería de Medellín
1 1 8 1 CCE-16 0 40.000.000 40.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Sonia Díaz Mantilla 6045115855 sdiaz@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101603 Grabación de Podcast 1 1 8 1 CCE-16 0 21.660.000 21.660.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Sonia Díaz Mantilla 6045115855 sdiaz@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1
80111600 Comunicador Audiovisual Tecnologo 1 1 8 1 CCE-16 0 54.000.000 54.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001 Sonia Díaz Mantilla 6045115855 sdiaz@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1
86101600 Capacitaciones 120.000.000 120.000.000 0 0

80121706

Prestación de servicios de asesoría

jurídica, representación judicial y

administrativa de la Lotería de Medellín en

Derecho disciplinario y Derecho Laboral. 

1 1 8 1 CCE-16

0

66.843.600

66.843.600 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80121706

Prestación de servicios de asesoría

jurídica, representación judicial y

administrativa de la Lotería de Medellín en

Derecho disciplinario y Derecho Laboral.

(Excedente TH)

9 9 4 1 CCE-16

0

28.556.400

28.556.400 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

94131603;80121706;8

0121610

Prestación de servicios de asesoría

jurídica, representación judicial y

administrativa de la Lotería de Medellín en

bonos pensionales, cuotas partes por

pagar, indemnizaciones sustitutivas y

demás temas pensionales

1 1 8 1 CCE-16

0

69.786.400

69.786.400 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

94131603;80121706;8

0121610

Prestación de servicios de asesoría

jurídica, representación judicial y

administrativa de la Lotería de Medellín en

bonos pensionales, cuotas partes por

pagar, indemnizaciones sustitutivas y

demás temas pensionales. (Excedente TH)

9 9 4 1 CCE-16

0

34.793.600

34.793.600 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

55111500

Realización del estudio para el proceso de

rediseño organizacional y modernización

de la lotería de Medellín, que incluye el

estudio técnico que soporte y justifique el

rediseño institucional y el desarrollo

efectivo de la capacidad institucional, la

modificación de la planta de personal, los

ajustes a las escalas salariales y la

actualización del manual especifico de

funciones y competencias laborales.

1 1 3 1 CCE-16

0

 $           300.000.000 

 $           300.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

56101522 Compra de sillas ergonómicas para

funcionarios de la Lotería de Medellín
7 7 2 1 CCE-16

0
7.500.000

7.500.000 0 0
Contratación CO-ANT-05001

Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

53102710 Dotación Auxiliar administrativo (Calzado y

vestuario)
7 7 3 1 CCE-16

0
3.685.500

3.685.500 0 0
Contratación CO-ANT-05001

Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

55121802
Prestación de servicios para la elaboración

y suministro de carnés de identificación al

personal de la Lotería de Medellín.

6 6 6 1 CCE-16

0

1.350.000

1.350.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90121502 Compra de Tiquetes Aéreos para los

Servidores de la Lotería de Medellín
1 1 12 1 CCE-16

0
 $           100.000.000 

 $           100.000.000 0 0
Contratación CO-ANT-05001

Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90121502
Compra de Tiquetes Aéreos para los

Servidores de la Lotería de Medellín.

(Excedente TH)

1 1 12 1 CCE-16

0

 $             80.000.000 

 $             80.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101501;78111808
Coordinación y ejecución del programa de

bienestar de los trabajadores de la Loteria

de Medellín

1 1 12 1 CCE-16

0

348.050.000

348.050.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101501;78111808

Apoyo a actividades de promoción y

prevención realizadas por los Comites de

Convivencai laboral, COPASST y brigadas

de emergencia.

6 6 6 1 CCE-16

0

6.000.000

6.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

76111500 Prestación de servicio de aseo integral en

las instalaciones de la Lotería de Medellín.
1 1 12 1 CCE-16

0

80.000.000

80.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

76111500
Prestación del servicio de aseo integral en

las instalaciones de la Lotería de Medellín.

(Excedente TH)

1 1 12 1 CCE-16

0

22.569.846

22.569.846 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101501;78111808 Evaluación de Riesgo Psicosocial, Clima y

cultura Organización
6 6 5 1 CCE-16

0
8.000.000

8.000.000 0 0
Contratación CO-ANT-05001

Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

92121702

Prestación de servicio para el

mantenimiento preventivo del sistema

detección de incendio y de equipos de

alarmas del edificio de la Lotería de

Medellín

8 8 3 1 CCE-16

0

5.000.000

5.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

46191600

Prestación del servicio de recarga, revisión

anual y compra de extintores para las

instalaciones del edificio de la Lotería de

Medellín

8 8 2 1 CCE-16

0

2.000.000

2.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

49101609;72153612 Prestación de servicios Decoración

Navidad
10 10 3 1 CCE-16

0
8.000.000

8.000.000 0 0
Contratación CO-ANT-05001

Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

81111800 Adquisición de Firma digital del CETIL 1 1 1 1 CCE-16
0

988.680
988.680 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111500
Prestación de servicios de apoyo la

elaboración y selección convocatoria

internas

7 7 5 1 CCE-16

0

15.000.000

15.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90141600 Inscripción a maratones 1 1 12 1 CCE-16
0

17.587.500
17.587.500 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

85121500;85101600 Prestación de servicios de área protegida

en el edificio de la Lotería de Medellín.
1 1 11 1 CCE-16

0

6.428.400

6.428.400 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

85121500;85101600
Prestación de servicios de área protegida

en el edificio de la Lotería de Medellín.

(Excedente TH)

1 1 11 1 CCE-16

0

451.200

451.200 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

93141800

Prestación de servicios profesionales para

la realización Exámenes de laboratorio,

Optometria, examenes medicos periodicos

y pos incapacidad, ingresos y retiro.

1 1 11 1 CCE-16

0

12.000.000

12.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

83121700 Producción de video institucional para

inducción y emergencias
7 7 4 1 CCE-16

0
10.000.000

10.000.000 0 0
Contratación CO-ANT-05001

Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101501;78111808

Actividades de promoción y prevención en

salud Mental para los servidores de la

Lotería de Medellín, incluye Intenverción

del Riesgo Psicosocial 

7 7 5 1 CCE-16

0

5.000.000

5.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1
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93141800

Prestación de servicios para la formación

de los miembros de la brigada de

emergencia y apoyo de la Lotería de

Medellín, en la ejecución del simulacro de

evacuación del Edificio de la Lotería de

Medellín 2026.

7 7 5 1 CCE-16

0

10.815.000

10.815.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101501;78111808
Prestación de servicios para el programa

de pausas activas (juegos, profesional y

actividades ludicas)

7 7 5 1 CCE-16

0

6.000.000

6.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101501;78111808 Prestación de servicios profesionales para

la atención Psicologica
1 1 11 1 CCE-16

0

6.772.500

6.772.500 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101501;78111808

Prestación de servicios profesionales para

la atención de Fisioterapia (inspecciones

de puesto de trabajo, ejercicio pausas

activas)

1 1 11 1 CCE-16

0

6.772.500

6.772.500 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101501;78111808 Prestación de servicios profesionales para

la atención de deportologo 
1 1 11 1 CCE-16

0

4.400.000

4.400.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101501;78111808
Actividad habilidades blandas (talleres de

cocina, pasobocas, ensaladas navideñas,

talleres de velas, ceramicas y otros)

1 1 11 1 CCE-16

0

20.100.000

20.100.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Clara Eugenia Pérez 

Cadavid
6045115855 ceperez@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

43211500 Adquisición Equipos de Computacion y

comunicaciones
3 3

3 1
CCE-15||03 0 120.000.000

120.000.000 0 0
Contratación CO-ANT-05001

Julián Mauricio Montoya 

Cuartas 6045115855
jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81102700;46182500 Renovación sistema control incendios 7 7
3 1

CCE-15||03 0 100.000.000
100.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas 6045115855
jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

46171622
Suministro, instalación y puesta en

funcionamiento sistema de CCTV para la

Lotería de Medellín

5 5

3 1

CCE-15||03 0 200.000.000

200.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

43231513 Suministro de Control de Acceso 5 5
3 1

CCE-15||03 0 100.000.000
100.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas 6045115855
jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

43233004;81112500
Renovación de licencias para servicio de 

suscripción con Microsoft Office, Power BI 

Pro y Windows Server 2025.

5 5

12 1

CCE-15||03 0 400.000.000

400.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81112100 Renovación por tres (3) años de los 

dominios lottired.com.co y lottired.net
7 7

3 1
CCE-16 0 8.000.000

8.000.000 0 0
Contratación CO-ANT-05001

Julián Mauricio Montoya 

Cuartas 6045115855
jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

43231513 Renovacion de liciencias Adobe 11 11
12 1

CCE-16 0 19.500.000
19.500.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas 6045115855
jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

43201802;43201807
Compra de Datacartridge para respaldo de

la información de archivos y bases de

datos de la Lotería de Medellín.

1 1

3 1

CCE-16 0 19.010.250

19.010.250 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

43201802;43201807

Compra de Datacartridge para respaldo de

la información de archivos y bases de

datos de la Lotería de Medellín. (Excedente

TIC)

1 1

3 1

CCE-16 0 989.750

989.750 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81112205 actualización de licencias de software y

soporte de bases de datos oracle
10 10

12 1

CCE-16 0 75.139.659

75.139.659 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81112100 Servicio de certificado de seguridad ssl

para los sitios web de la entidad
9 9

12 1
CCE-16 0 5.000.000

5.000.000 0 0
Contratación CO-ANT-05001

Julián Mauricio Montoya 

Cuartas 6045115855
jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81112000
Implementación de servicios DRP

Continuidad del Negocio para la loteria de

medellin. 

4 4

6 1

CCE-16 0 100.000.000

100.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81112100
Prestación de servicios de facturación 

electrónica a través de una plataforma web 

y el respectivo soporte para su uso

7 7

3 1

CCE-16 0 2.000.000

2.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80161800;80161801

Leasing de impresoras para lo lotería de

Medellín, incluyendo consumibles, papel y

todo el soporte. Incluyendo valor de

impresión de hoja.

3 3

12 1

CCE-15||03 0 350.000.000

350.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas

6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81161708

Prestacion de servicios de actualizacion,

soporte, mantenimiento y suministro de

partes para la planta telefonica de la loteria

de medellin 

6 6

12 1

CCE-16 0 60.000.000

60.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas

6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81112000
Prestacion de servicios de

telecomunicacion y datacenter para la

loteria de medellin.

6 6

12 1

CCE-16 0 47.507.400

47.507.400 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

80111609

Prestación de servicios para la

administración especializada de las bases

de datos de la lotería de medellín, la

implementación y puesta en servicio de

una solución informática de replicación de

datos entre sus centros de datos.

10 10

12 1

CCE-16 0 19.970.623

19.970.623 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas

6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81111500

Prestación de servicios profesionales para

el diseño e implementación de políticas de

ciberseguridad, desarrollo seguro,

aseguramiento de plataformas y análisis de

vulnerabilidad, conforme a las mejores

prácticas y estándares internacionales,

dirigida a la Lotería de Medellín.

1 1

8 1

CCE-16 0 68.000.000

68.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas

6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81111500

Prestación de servicios profesionales para

el diseño e implementación de políticas de

ciberseguridad, desarrollo seguro,

aseguramiento de plataformas y análisis de

vulnerabilidad, conforme a las mejores

prácticas y estándares internacionales,

dirigida a la Lotería de Medellín.

(Excedente TIC)

9 9

4 1

CCE-15||03 0 29.150.000

29.150.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas

6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81111800 Servicios de nube pública. 1 1
12 1

CCE-16 0 18.000.000
18.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas 6045115855
jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81111800 Servicios de nube pública. (Excedente TIC) 1 1
12 1

CCE-16 0 42.000.000
42.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas 6045115855
jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81111800 Compra de un certificado para la firma

digital del gerente de la Entidad.
1 1

24 1

CCE-16 0 502.819

502.819 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81111800
Certificado digital con firma del gerente y

funcionarios varios para envios a Super

Salud y otros entes

1 1

12 1

CCE-16 0 3.097.181

3.097.181 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81112100

Membresia APPLE del nuevo Portal de

Lottired y la Aplicación Móvil tanto para

Android como para IOS., para pago con

tarjetas débito y crédito - Apple

9 9

12 1

CCE-16 0 600.000

600.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas

6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

81112200

Prestación de servicios de comunicación en 

la pasarela de pagos electrónicos para el

portal de juegos de suerte y azar

lottired.net. - Place to Pay

2 2

12 1

CCE-16 0 166.000.000

166.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas

6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1
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81101700
Prestacion de servicios de mantenimiento

de impresoras y computadores(servicios

administrados)

3 3

3 1

CCE-16 0 40.000.000

40.000.000 0 0

Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855

jmmontoya@loteriademedellin.com.co

0 0 0 1

39121000
Prestación de servicios de mantenimiento

para tres UPS y compra de baterias

genericas para la LM (cambio UPS)

6 6 3 1 CCE-16 0 60.000.000 60.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

39121000 Mantenimineto puntos de red y adiciones 6 6 3 1 CCE-16 0 60.000.000 60.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

81111507

Prestación de servicios de soporte,

mantenimiento, nuevos desarrollos y

mejoras del sistema unificado de

información erp- sicof de lotería de

medellín.

2 2 12 1 CCE-16 0 147.524.491 147.524.491 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

81111507

Prestación de servicios profesionales para

la gestión administrativa de los módulos

que están configurados en el ERP SICOF

habilitados para la Lotería de Medellín y

SCPD.

1 1 8 1 CCE-16 0 66.843.600 66.843.600 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

81111507

Prestación de servicios profesionales para

la gestión administrativa de los módulos

que están configurados en el ERP SICOF

habilitados para la Lotería de Medellín y

SCPD. (Excedente TIC)

9 9 4 1 CCE-16 0 6.200.281 6.200.281 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600
Prestación de servicios de apoyo a la

operación tecnológica de la Lotería de

Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 66.843.600 66.843.600 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600
Prestación de servicios de apoyo a la

operación tecnológica de la Lotería de

Medellín.

9 9 4 1 CCE-16 0 26.826.480 26.826.480 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111500

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la automatización de procesos,

análisis de datos y fortalecimiento de la

operación de las bases de datos de la

Lotería de Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.290.416 57.290.416 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111500

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la automatización de procesos,

análisis de datos y fortalecimiento de la

operación de las bases de datos de la

Lotería de Medellín. (Excedente TIC)

9 9 4 1 CCE-16 0 29.381.107 29.381.107 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600
Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la gestión de proyectos de

software de la Lotería de Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.290.416 57.290.416 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600
Prestación de servicios profesionales para

apoyar la infraestructura tecnológica de la

Oficina TIC en la Lotería de Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.290.416 57.290.416 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600

Prestación de servicios profesionales para

apoyar la infraestructura tecnológica de la

Oficina TIC en la Lotería de Medellín.

(Excedente TIC)

9 9 4 1 CCE-16 0 5.185.315 5.185.315 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600

Prestación de servicios de apoyo a la

oficina de las TIC en cumplimiento de

normativas e implementación de los

componentes de seguridad digital de la

Lotería de Medellín.

1 1 8 1 CCE-16 0 57.290.416 57.290.416 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600

Prestación de servicios de apoyo a la

administración, cumplimiento de

normativas, e implementación de los

componentes de seguridad digital de la

Lotería de Medellín. (Excedente TIC)

9 9 4 1 CCE-16 0 29.381.107 29.381.107 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600

Prestación de servicios profesionales para

el soporte y atención de la mesa de ayuda

del personal interno de la entidad de la

Lotería de Medellín.

1 1 12 1 CCE-16 0 48.214.264 48.214.264 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

80111600

Prestación de servicios profesionales de

apoyo a la implementación de soluciones

de transformación digital y proyectos de

software en la Lotería de Medellín.

1 1 12 1 CCE-16 0 48.214.264 48.214.264 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

43231513 Adquisición Virtualizacion 3 3 6 1 CCE-15||03 0 200.000.000 200.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

81111800
Fortalecimiento infraestructura fisica,

continuidad del negocio y adquisición de

nube (proyecto de inversión)

3 3 6 1 CCE-15||03 0 1.000.000.000 1.000.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

81111801 Fortalecimiento de la plataforma de ciber

seguridad
3 3 3 1 CCE-15||03 0 600.000.000 600.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

81112500 Adquisición de Software de CRM 7 7 3 1 CCE-15||03 0 50.000.000 50.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

81112221;81112202;81112204

Actualización de la API Lottired que integra

las herramientas de negocio: Portal Web,

Aplicación Móvil, Portales Marca Blanca,

Aplicación Pos, Portal de Administración,

Portal de Soporte; y mantenimiento

soporte; y mantenimiento y soporte a los

Softwares comerciales de la Lotería de

Medellín.

1 1 12 1 CCE-16 0 3.550.400.000 3.550.400.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

81112221;81112202;81112204 Proyectos de fortalecimiento y mejoras de

software. (Excedente TIC)
1 1 12 1 CCE-16 0 134.984.125 134.984.125 0 0 Contratación CO-ANT-05001

Julián Mauricio Montoya 

Cuartas
6045115855 jmmontoya@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

90101603

Suministro de Refrigerios para actividades

de capacitación y talleres del Sistema de

Control Interno dirigidas al personal de la

Lotería de Medellín (para 2 eventos en el

año, con promedio de 100 asistentes cada

uno)

7 7 5 1 CCE-16 0 5.000.000 5.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Lina Maria Ospina 

Sánchez
6045115855 auditoriainterna@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101500;82121505

Suministro de souvenirs para actividades

de capacitación y talleres del Sistema de

Control Interno dirigidas al personal de la

Lotería de Medellín

7 7 5 1 CCE-16 0 6.000.000 6.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Lina Maria Ospina 

Sánchez
6045115855 auditoriainterna@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

82101500;82121505

Material impresión para actividades de

capacitación y talleres del Sistema de

Control Interno dirigidas al personal de la

Lotería de Medellín

7 7 5 1 CCE-16 0 1.000.000 1.000.000 0 0 Contratación CO-ANT-05001
Lina Maria Ospina 

Sánchez
6045115855 auditoriainterna@loteriademedellin.com.co 0 0 0 1

TOTAL PLAN DE ADQUISICIONES 

VIGENCIA 2026

29.831.664.867 29.831.664.867


